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MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Limo. Si*.: Habiéndose concedido por Real orden de 3 de Febrero último 
á D. Mariano Feroz y Serrano, Ingeniero de Montes, el reingreso en el ser
vicio activo del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declararle cesante, á su instancia, 
con el haber que por clasificación le corresponda, del destino de Oficial de 
primera clase que desempeña en la Sección facultativa de Montes de esa 
Dirección general.

De la de S. M. io digo á V. I. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Lo que se hace púb lico  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cu m p lim ie n to  de lo p re v e 
nido en el pá rra fo  3.° del a r t .  91 de la  ley de 2b de Jun io  de 1890.=E1 S u b se c re ta 
rio. Viesea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr.: La Comisión organizadora del homenaje que habrá de rendirse 
el domingo 19 del actual al ilustre D. José Echegaray, ha solicitado el con
curso de este Ministerio para facilitar la adhesión al acto de los residentes 
en provincias, y para obtener con carácter excepcional la publicación de pe
riódicos en el referido día; y

Considerando que el Gobierno no puede menos de asociarse con simpatía 
al acto que se prepara' en honor de D. José Echegaray:

Considerando que, además del legítimo deseo que la prensa siente de ad
herirse al homenaje, justifica la autorización pedida la oportuna publicidad 
del mismo, y aun la conveniencia de perpetuar efeméride tan honrosa;

S. M. el Rey (Q. D. G.) sé ha servido disponer:

1.° Que haga V. í. saber á ios Gobernadores civiles, que á partir de la 
publicación de esta Real orden en la G a c e t a , reciban en los Gobiernos 
cuantas adhesiones tengan á bien enviar de los difererentes pueblos, cui
dando de remitirlas el día 18 al domicilio de D. José Echegaray, Zurbano, 
número 44; y

2.° Autorizar, en atención á la singularidad del caso, la publicación de 
periódicos el domingo 19 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1905.

BESADASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se anuncie á trasla
ción, con arreglo á lo preceptuado en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio último, la Cátedra de Lengua francesa del Insti
tuto de Orense.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto declarar desierto, por falta 
de aspirantes, el concurso de traslado que se anunció para proveer la 
Cátedra de Economía política y Hacienda pública, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Santiago; disponiendo que esta Cátedra 
se anuncie al turno de oposición libre entre Doctores, en el mes de Julku 
del corriente año, con arreglo á lo determinado en las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la clase 
de Electroquímica y Electrometalurgia, Metalurgia, Docimasia, Ensayos y 
prácticas de Química y Mineralogía, vacante en la Escuela Superior de In
dustrias de Cartagena, se provea en el turno correspondiente, que es el 
tercero de concurso, ó sea concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Julio de 1903.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la clase de Dibujo de máquinas, vacante 
en la Escuela Superior de'Industrias de Cartagena, se 
provea en el turno correspondiente, que es el segundo 
de concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios ó Pro
fesores auxiliares de las mismas Escuelas, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la clase de Construcción de maquinas, 
Máquinas térmicas y Motores hidráulicos de gas y aire 
comprimido, vacante en la Escuela Superior de Indus
trias de Cartagena, se provea en el turno correspon
diente, que es el primero de concurso, ó sea entre Pro
fesores numerarios de las mismas Escuelas, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de Dere
cho del Instituto de Gijón, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas de la ley, á D. Eugenio Fer
nández Hidalgo; habiendo dispuesto S. M. que se le 
expida el título profesional, en cumplimiento del artícu
lo 56 del Decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se 
formará el oportuno expediente por el Director del 
Instituto citado, previo el pago de los derechos que co
rrespondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo preceptuado 
en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Ju
lio último, una Cátedra de Matemáticas del Instituto 
de Bilbao.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, CO M E RC IO  Y  O B R A S P Ú B LIC A S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Examinada la instancia presentada á este 

Ministerio por la Compañía del ferrocarril de Bilbao á 
Portugalete, solicitando la condonación de una multa 
de 250 pesetas que le fue impuesta por el Gobernador 
civil de Vizcaya con motivo del choque del tren de 
mercancías núm. 104 con la máquina de maniobras 
número 14, ocurrido en la estación de Bilbao el día 23 
de Octubre de 1901.

Visto el expediente que fue instruido sobre este ac
cidente, según lo dispuesto en los artículos 166 y 167 
del reglamento de policía de ferrocarriles:

Resultando que el referido accidente fue originado 
por una falta de previsión del capataz de maniobras y 
descuido del maquinista del tren 104, que no observó á 
tiempo la señal del semáforo de la estación:

Considerando que por efecto del choque quedó inte
rrumpida la circulación de la línea, teniendo que hacer 
transbordo varios trenes, y que la Compañía reconoce 
que tanto el capataz como el maquinista citados, incu
rrieron en grave falta, el primero, que fue destituido, y 
en descuido el segundo, que fue rebajado de categoría; 
debiendo responder la Compañía de estas faltas ante la 
Administración, según la Real orden de 6 de Mayo de 
1892, dictada de acuerdo con el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado en pleno, como resolución de otro

expediente incoado con motivo de un accidente análogo;
S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro

puesto por esa Dirección general, se ha servido deses
timar la instancia de la Compañía, y confirmar la multa 
impuesta por el Gobernador civil de Vizcaya.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos procedentes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevi
lla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren núm. 31 de la línea de Sevilla á 
Jerez y Cádiz el día 13 de Diciembre de 1899, aquel 
Cuerpo Consultivo ha emitido un razonado dictamen, 
cuya conclusión es la que sigue:

«Que no procede la condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á la Com
pañía de ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren núm. 31 el día 13 de Diciembre de 1899».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar la 
multa á que se hace referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Enero de 1905.

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 1.250 pesetas impuesta por el Gobernador de Grana
da á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el descarrilamiento del tren de mercancías núm. 225 en 
la aguja de entrada en Granada el día 13 de Marzo de 
1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión del día 3 de Septiembre de 1904 se dio 
cuenta del expediente sobre condonación de una multa 
de 1.250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Granada á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el descarrilamiento del tren de mercancías número 
225 en la aguja de entrada de la estación de Granada el 
día 13 de Marzo de 1901; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 27 de Junio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Campillos á 
Granada dió parte al Jefe de la cuarta División de fe
rrocarriles de que á la llegada del tren de mercancías 
número 225 á la estación de Granada descarriló en la 
aguja de entrada; habiendo pasado ésta la primera má
quina, descarriló la segunda por llevar doble tracción 
el tren, quedando sus ruedas y las del ténder fuera de 
los carriles, ocasionando el retraso de cincuenta minu
tos en la salida del tren correo núm. 22; y el Ingeniero 
Jefe, considerando que el accidente tuvo lugar por la 
desorganización que bajo todos conceptos existía en el 
servicio de movimiento de la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces, y que era causa de que continuamente 
se repetían hechos análogos á los denunciados, sin que 
cumpla nada de lo que se le tenía prevenido respecto al 
servicio citado, y persistiendo en el mismo abandono, 
propuso al Gobernador de Granada impusiera una mul
ta de 1.250 pesetas á la expresada Compañía.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 25 de 
Febrero de 1902 imponer la multa de 1.250 pesetas, cuya 
condonación solicita la Compañía en su instancia de 21 
de Marzo.

Del examen del expediente instruido resulta, en su 
parte más esencial, lo siguiente:

El tren de mercancías núm. 225 que marchaba en do
ble tracción, llegó á la estación de (Granada á las dos 
horas y cincuenta minutos, siendo su hora reglamenta
ria la una y veintiséis minutos; al tomar la aguja de 
entrada pasó la primera máquina, descarrilando la se
gunda y quedando sus ruedas y las del ténder fuera de 
los carriles, y no estando la vía libre pudo darle salida 
por la vía, del cocherón con cincuenta minutos de retra
so, al tren correo núm. 22.

La causa del accidente se atribuye á estar la aguja 
entreabierta; é interrogado el Jefe de la estación, mani
fiesta que aquella noche, para el servicio, sólo había en 
la estación dos mozos y el telegrafista, pues el guarda- 
agujas estaba enfermo, y uno de los mozos fue el en
cargado de la aguja, pareciendo probable que á la in
experiencia de éste se deba atribuir el accidente.

No se explica, como dice la División, que una esta
ción como la de Granada, que cuenta con Jefe, Subjefe, 
Factor de primera, encargado como Jefe del servicio de 
expediciones de pequeña velocidad, y cuatro factores 
más para el servicio de factorías, no tuviese estableci
do un turno de noche, que con su vigilancia pueda evi
tar estos accidentes, pues aunque no exista un servicio 
regular de trenes por la noche, es lo cierto que, bien 
como especiales, ó bien por retrasos, suelen entrar tre
nes de noche en la estación, y lo que no tiene explica
ción es que una estación reciba trenes sin que haya un 
Jefe ó delegado de éste con competencia suficiente, que 
sea responsable del servicio.

La Compañía, en la solicitud de condonación de la 
multa, expone como descargo que, según los informes 
que ha adquirido, el accidente se atribuye á estar la 
aguja entreabierta por la interposición entre ella y la 
contraaguja de algún cuerpo extraño de dimensiones 
tan reducidas, que no pudo ser notado por los agentes 
encargados de asegurar la entrada del tren, Jefe de 
maniobras y guarda; que para asegurar la entrada del 
tren en la estación se hallaban de servicio en ésta un 
Factor completamente autorizado para hacer las fun
ciones de Jefe; un guarda agujas y un guarda, que es el 
que recibió el tren en la aguja de entrada, no estando, 
por lo tanto, comprobada la falta de personal á que alu
de la División; que á los empleados encargados del ser
vicio les ha sido impuesto el oportuno correctivo, y 
finalmente, hace presente la Compañía que en este caso 
no debe tener responsabilidad alguna, puesto que con
fiando el servicio á empleados en número bastante para 
Las atenciones del mismo, y dotados de conocimientos y 
práctica suficientes para el desempeño de sus cargos, 
no podía prever ni evitar que una falta de cuidado in
voluntaria diese lugar al descarrilamiento.

El Negociado dice que resultando que este accidente 
tuvo lugar en las agujas de un cambio de vía, del cual 
se había hecho cargo un agente de la Compañía, no 
afecto ordinariamente á este servicio; que la misma 
Compañía reconoce que la responsabilidad en que in
currió este empleado, así como los demás que en aquel 
momento prestaban sus servicios en la estación, es 
es muy limitada, pero que, á pesar de esto, había im
puesto correctivos á todos ellos para obligarles á des
plegar el celo y puntualidad, tan necesarios en el des
empeño de sus funciones, opina que no debe condonar
se la multa impuesta por el accidente que nos ocupa.

Basta con lo manifestado para comprender que la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces no cumple exac
tamente con lo que determina el art. 18 del reglamen
to de Policía de ferrocarriles al confiar la vigilancia de 
Las.agujas á un agente cuya misión es la de guarda de 
La estación simplemente, y de cuya torpeza ó descuido 
debe responder la Compañía ante la Administración, 
según la jurisprudencia sentada por la Real orden de 
3 de Mayo de 1892. Además, como consecuencia del ac
cidente que nos ocupa, estuvo la vía interrumpida más 
do cinco horas (desde las dos horas cincuenta minu
tos hasta las ocho horas cinco minutos), en que se 
pudo dar salida por la vía del cocherón al tren correo 
número 22, produciéndose un retraso de cincuenta mi
nutos.

Como consecuencia de todo lo expuesto, entiende la 
Sección que debe consultarse á la Superioridad que no 
procede la condonación de la multa de 1.250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Granada á la Com
pañía de ferrocarriles Andaluces por el descarrilamien
to del tren de mercancías núm. 225, en la aguja de en
trada de la estación de Granada, el día 13 de Marzo 
de 1901»;

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
La Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
á que el mismo se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1905.

VADILLO*
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Obras públicas el 
expediente de condonación de dos multas, importantes
2.000 pesetas, impuestas por el Gobernador civil de 
Almería á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España por dos faltas cometidas el 25 de Marzo 
y 1.° de Abril de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha eini' 
tido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 27 de Agosto de 1904 se dió cuen
ta del expediente sobre condonación de dos multas, de
1.000 pesetas cada una, impuestas por el Gobernador ci
vil de Almería á la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Sur de España, por enganchar la máquina en 
cola de los trenes del Ramal, del puerto de Almería, en 
los días 25 de Marzo y 1.° de Abril de 1901; asunto pa
sado á info e de la Sección por Real orden comunica-
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da por la Dirección general de Obras públicas en 18 de 
Julio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Linares á Alme
ría dió parte al Jefe de la cuarta División de ferroca
rriles, de que el día 25 de Marzo de 1901 había salido 
de la estación de Almería para la del Puerto un tren 
compuesto de cinco vagones cargados y dos vacíos, 
empujados por la máquina núm. 44; y el Ingeniero 
Jefe, en vista de que la falta denunciada se repite de 
continuo, á pesar de lo ordenado á la Compañía por la 
Dirección y  de los correctivos propuestos con motivo 
de ella, propuso al Gobernador de Almería impusiera 
una multa de 1.000 pesetas á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 23 de 
Noviembre de 1901 imponer la referida multa de 1.000 
pesetas, cuya condonación solicita la Compañía en su 
instancia de 12 de Diciembre siguiente.

La Compañía trata de justificarse haciendo presente 
que en el final de la vía del puerto tiene un apartadero 
donde caben 17 vagones, y una vez que en los dos pri
meros trenes se ha llevado este número de vagones, ya 
es imposible hacer el tercer viaje con la máquina en 
cabeza, porque quedaría encerrada entre el material 
por falta de vías para hacer las maniobras.

El Ingeniero Inspector de la línea de Linares á Al
mería, en 8 de Abril de 1901 volvió á dar parte al Jefe 
de la cuarta División de ferrocarriles de que el día 1.°, 
un tren compuesto de 12 de vagones hizo el servicio 
de puerto empujado por la máquina núm. 22; en vista 
de lo cual, y como á pesar de haberse prohibido á la 
Compañía que circulasen por la vía del puerto vagones 
empujados por la máquina, lo que podía ser motivo de 
accidentes, sobre todo en la zona urbanizada que reco
rre, se continuaba cometiendo esta falta, el Ingeniero 
Jefe propuso al Gobernador impusiera otra multa de 
1.000 pesetas á la citada Compañía.

El expediente siguió los trámites reglamentarios, y 
el Gobernador, después de haber oído á la Compañía y 
á la Comisión provincial, resolvió en 25 de Noviembre 
de 1901 imponer dicha segunda multa, cuya condona
ción solicita la Compañía en la misma instancia de 12 
de Diciembre siguiente, en la que solicita también la 
condonación de la primera multa, sin tratar de presen
tar otras razones para justificar la falta que las aduci
das anteriormente.

El Negociado dice que resultando que en las dos fe
chas señaladas se ha infringido el art. 48 del reglamen
to de policía de ferrocarriles, á pesar de las adverten
cias y correctivos propuestos anteriormente por la 
cuarta División de ferrocarriles, que considera peli
groso para la seguridad pública la circulación de los 
trenes con la máquina en cola por el ramal del puerto, 
y que la única razón que alega la Compañía en su de
fensa se reduce á declarar que son insuficientes las 
vías instaladas al final del mismo para efectuar las ma
niobras necesarias en las condiciones debidas, lo que 
revela falta de previsión por parte de la misma Compa
ñía, que debió tener en cuenta esta circunstancia al es
tudiar el proyecto, en lugar de proponer una amplia
ción de éste, como posteriormente lo ha hecho, opina 
que no deben condonarse las dos multas impuestas.

Como consecuencia de todo lo expuesto, y conside
rando que la falta por que se impusieran las dos mul
tas venía repitiéndose, á pesar de las reiteradas órdenes 
de la cuarta División de de ferrocarriles, y que consti
tuye un serio peligro para el vecindario de la populosa 
zona que cruza el ramal del puerto, además de ser una 
contraversión al precepto reglamentario que se cita, 
sin que las razones que alega la Compañía en su des
cargo sean bastantes á justificar el incumplimiento de 
la ley, la Sección acordó consultar á la Superioridad:

« Que no procede la condonación de ninguna de las 
dos multas, de 1.000 pesetas cada una, impuestas por el 
Gobernador civil de Almería á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Sur de España por enganchar la 
máquina en cola de los trenes del ramal del puerto de 
Almería en los días 25 de Mayo y 1.° de Abril de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar las 
multas á que este expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Directo? general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de dos multas, 
importantes 2.000 peseras, impuestas por el Goberna- ¡

dor de Almería á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España; una por usar la máquina á la cola 
en los trenes que circulan por la yía marítima, compo
niéndose éstos de un número excesivo de vagones, y 
otra por no llevar el tren núm. 2 del diü 28 de Febrero 
e.1901 los correspondientes reservados de señoras y 
no fumadores; aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión del día 3 de Septiembre de 1904, se dió 
cuenta del expediente sobre condonación de dos multas 
impuestas por el Gobernador civil de Almería á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur de España, una 
de 1.500 pesetas por enganchar las locomotoras á la 
cola de los trenes que circulan por el ramal del puerto 
de Almería, y otra de 500 pesetas por no poner reser
vados de señoras y de no fumadores en el tren correo 
número 2, de la línea de Linares á Almería, correspon
diente al 23 de Febrero de 1901; asunto remitido á in
forme del Consejo por la Dirección general de Obras 
públicas en fecha 7 de Julio de 1903:

El Ingeniero Inspector de la línea de Linares á Alme
ría dió parte al Jefe de la cuarta División de ferroca
rriles de que en el ramal del puerto, no sólo se hacía el 
servicio con la máquina á la cola de los trenes, á pesar 
de haberse manifestado repetidamente á la Compañía 
que aquélla deberá ir siempre en cabeza, como corres
ponde, sino que también el número de vagones de que 
esos trenes se forman es excesivo, habiendo llegado al
guna vez hasta 52, entre cargados y vacíos; y el Inge
niero Jefe, en vista de que estas faltas pueden ser mo
tivo de graves accidentes en la zona urbanizada que el 
ramal recorre, y como se repetían de continuo, propu
so el Gobernador de Almería impusiera una multa de 
1.500 pesetas á la Compañía de Caminos de Hierro del 
Sur de España.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió, en 16 
de Noviembre de 1901, imponer la multa de 1.500 pe
setas, cuya condonación solicita la Compañía en su ins
tancia de 4 de Diciembre.

La Compañía expone en su descargo que en la forma 
en que está el apartadero del puerto es completamente 
imposible hacer siempre los trenes con la máquina á la 
cabeza, porque como al final de la vía hay un solo 
apartadero en el cual caben únicamente 14 vagones, se 
llena de material con un tren, y una vez lleno ya no es 
posible hacer más trenes con la máquina en cabeza. No 
debe ser ésta la razón que sirva de exculpación, sino 
que resulta que con la colocación de la máquina siem
pre en la cabeza del tren se originan á la Compañía 
mayores gastos por las maniobras precisas en el mue
lle, que son perfectamente realizables, según indica el 
Ingeniero Inspector.

También el Ingeniero Inspector de la línea de Lina
res á Almería, con fecha 6 de Marzo de 1901, dió parte 
al Jefe de la cuarta División de ferrocarriles de que el 
tren correo núm. 2 salió el día 28 de Febrero de la es
tación de Almería sin «Reservado de señoras» y de «No 
fumadores», y como esto supone la falta de cumpli
miento por parte de la Compañía de lo que está preve
nido en las disposiciones vigentes, el Ingeniero Jefe 
propuso al Gobernador de Almería impusiera una mul
ta de 500 pesetas á la citada Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España.

Siguió el expediente los trámites reglamentarios, y 
después de haber oído á la Compañía y á la Comisión 
provincial, resolvió también en 16 de Noviembre de 1901 
imponer la multa de 500 pesetas, cuya condonación so
licita la Compañía en su misma instancia de 4 de Di
ciembre, en que solicitaba la d$ la otra multa de 1.500 
pesetas.

La Compañía quiere disculpar la falta diciendo que 
ordenada con toda urgencia y á última hora la coloca
ción en el tren correo núm. 2 del coche con los depar
tamentos de «Reservado de señoras» y «No fumadores», 
por haber sido dispuesto por la División la retirada de 
varios coches de primera de los que venían empleándo
se en la composición de los trenes correos, no hubo 
materialmente tiempo para darse cuenta de que falta
ban en el citado coche las placas anunciadoras de los 
citados departamentos.

El Negociado dice que resultando que la Compañía 
del Sur de España ha infringido en varias ocasiones el 
artículo 48 del reglamento de policía de ferrocarriles, 
á pesar de las advertencias de la cuarta División de 
ferrocarriles, que estima peligroso para la seguridad 
pública la circulación de trenes con la máquina en cola 
por el ramal del puerto, y que la razón que la Compa
ñía alega en defensa de ello se reduce á poner de ma
nifiesto la insuficiencia de las vías instaladas al fin 
del ramal para efectuar las maniobras necesarias en las 
condiciones debidas, lo que revela una falta de previ
sión por flftrte de la misma Compañía, que debió tener

i en cuenta estas circunstancias al estudiar el proyecto, 
opina que debe confirmarse la multa de 1.500 pesetasr 
impuesta por esta falta.

En cuanto a la falta de «Reservado de señoras» y  
«No fumadores», observada en el tren núm. 2 del 28 de 
Febrero de 1901, constituyendo una infracción del ar
tículo 101 del reglamento de policía de ferrocarriles, sin 
causa que lo justifique, opina también que no debe 
condonarse la multa impuesta de 500 pesetas.

En vista de todo lo expuesto, y encontrando muy ra- 
■ ¿sonados los motivos en que se apoya el Negociado para 

informar en sentido de que deben confirmarse las dos 
multas impuestas por el Gobernador de Almería, la 
Sección tfeordó consultar á la Superioridad que entien
de que no procede condonar ninguna de las dos multas 
de 1.500 y 500 pesetas, formando un total de 2.000 pe
setas, impuestas p\or el Gobernador civil de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña, la primera por enganchar las locomotoras á la 
cola de los trenes que circulan por el ramal del puerto 
de Almería, y la segunda por Z\o poner] reservados de 
señoras y de no fumadores en el tren correo núm. 2 de 
la línea de Linares á Almería, correspondiente al 28 de 
Febrero de 1901.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar las dos 
multas á que este expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de cuatro mul
tas, importantes 1.750 pesetas, impuestas por el Go
bernador de Granada á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de la 
línea de Campillos á Granada en los días 22, 27, 30 y 31 
de Agosto de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«En sesión del día 25 de Junio de 1904 se dió cuenta 
del expediente de condonación de cuatro multas, im
portantes en junto 1.750 pesetas, impuestas por el Go
bernador civil de Granada á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces por los retrasos sufridos por el tren 
número 21 de la línea de Campillos á Granada en los 
días 22, 27, 30 y 31 de Agosto de 1900; asunto pasado á 
informe del Consejo por Real orden de 25 de Junio 
de 1903, comunicada por la Dirección general de Obras 
públicas. El Ingeniero Jefe de la cuarta División téc
nica y administrativa de ferrocarriles participó al Go
bernador de Granada que el tren correo núm. 21 de la 
línea de Campillos á Granada, correspondiente á los 
días 22, 27, 30 y 31 de Agosto de 1900, llegó al última 
punto con veintidós, cincuenta, veinticinco y cuarenta 
y cuatro minutos de retraso, respectivamente, lo que 
exceden á la tolerancia reglamentaria que por su reco
rrido de 123 kilómetros tiene dicho tren, en nueve, 
treinta y siete, doce y treinta y un minutos; y por no 
considerar estos retrasos justificados, propuso al Go
bernador impusierá cuatro multas de 250, 750, 250 y 
500 pesetas cada una por los retrasos ocurridos en los 
días referidos, que en junto hacen 1.750 pesetas.

El Gobernador dió al expediente la tramitación que 
señala el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de oir á la Compa
ñía y á la Comisión provincial, resolvió en 3 de Diciem
bre de 1901, de acuerdo con la propuesta de la expre
sada Comisión, imponer á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces las multas indicadas por los retrasos 
ocurridos al tren correo núm. 21 de la línea de Campi
llos á Granada en los días de que se ha hecho mérito*

La Compañía, por medio de instancia fecha 23 de Di
ciembre de 1901, solicita la condonación de las multas 
impuestas, manifestando, como ya lo había hecho en el 
expediente, que el día 22 el tren de que se trata salió 
de la estación de Bobadilla con un retraso de veintidós 
minutos por esperar el enlace con el tren correo núme
ro 2 de la linea de Córdoba á Málaga, con cuyo retra
so llegó al término de su viaje; que el día 27 el mismo 
tren salió de Bobadilla cuarenta y seis minutos después 
de la hora reglamentaria esperando la llegada del di
cho tren núm. 2; que perdiendo cuatro en la Peña ppr 
maniobras, llegó á Granada con un retraso final de cin
cuenta minutos; que igualmente el día 30 el referid© 
tren esperó en Bobadilla treinta minutos al tren núme
ro 2, y que habiendo ganado en marcha cinco minutos, 
llegó á su destino con un retraso final de veinticino© 
minutos; y, por último, que el nombrado tren núm. 21 
partió el día 31 de la estación de Bobadilla con un re
traso de cincuenta y dos minutos por esperar el empal
me con el tren núm* 2, llegando á Granada con un re-



962 13 Marzo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 72
traso definitivo de cuarenta y cuatro minutos, por ha
ber ganado ocho en marcha; y después de haeer dife
rentes consideraciones en descargo de la Compañía res
pecto á los retrasos referidos, termina su escrito soli
citando, como se ha dicho, la condonación de las muí- 
tas impuestas.El Negociado de Explotación de ferrocarriles, esti
mando que los retrasos se han originado por esperar 
en Bobadilla á los trenes de la línea de Córdoba á Má
laga, sin que la Compañía estuviese autorizada para 
ello en las fechas de los retrasos por ninguna disposi
ción legal, opina que no procede condonar las multas 
impuestas, si bien pueden rebajarse á 500 y 250 pese
tas, respectivamente, las de 750 y 500, correspondien
tes á los días 27 y 31, respectivamente; la primera, de 
acuerdo con el Ingeniero encargado de la línea, y la 
segunda, teniendo en cuenta que debe descontarse diez 
minutos del retraso total sufrido por haberse ocasio
nado por despacho de la correspondencia pública.

Vistos el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, refor
mando el art. 150 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles; la orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de 6 de Diciembre del mismo 
año, y la contestación dada en 7 de Julio de 1902 por 
dicha Dirección á la consulta del Consejo de Obras pú
blicas, fechas 21 de Enero de igual año, en cuyos docu
mentos se establece las esperas de los trenes en los pun
tos de empalme, las reglas que han de servir de base 
para fijar esas esperas respecto á su tiempo, y se con
signa que es circunstancia importante, y para tenida en 
cuenta al tratarse de la condonación de multas, las im
puestas precisamente á consecuencia de haber aplicado 
las Compañías el principio de la espera de los trenes 
en los empalmes, antes de hallarse debidamente auto 
rizado ó establecido el criterio vigente respecto á la 
materia:

Considerando:
1.° Que con arreglo á las disposiciones citadas, si 

hubieran estado vigentes en las fechas de los retrasos, 
el tren correo núm. 21, que se dirigía á Granada, con 
el que empalman los que parten de Baza, Lorca, Alcan
tarilla, Chinchilla, Alcázar y Córdoba, entre Baza y la 
estación de Bobadilla, hubiera podido y debido esperar 
una hora y cuarenta minütos en esta estación, por ser 
914 kilómetros el recorrido entre Baza y Bobadilla, y 
Baza el punto más distante entre los que enlazan con el 
tren de que se trata en la estación de Bobadilla:

2.° Que la espera del tren correo núm. 21 en la es
tación de Bobadilla en los días 22, 27, 30 y 31 de Agos
to de 1900 fue, respectivamente, de veintidós, cuarenta 
y seis, treinta y cincuenta y dos minutos, menores que 
la precitada una hora y cuarenta minutos:

3.° Que, dado el caso de que se trata, y aplicándole 
los Considerandos anteriores y las disposiciones que se 
citan en esta consulta, el tren correo núm. 21 hubiera 
podido llegar á su destino en los días respectivos con 
un retraso de cuarenta y dos, sesenta y seis, cincuenta 
y setenta y dos minutos, sin que fuese penable, por re
presentar cada uno de ellos la espera legal en Bobadi
lla, más los veinte de tolerancia que corresponde á los 
123 kilómetros de recorrido de la línea de Campillos á 
Granada, y que, lejos de eso, las llegadas lo han sido 
con veintidós, cincuenta, veinticinco y cuarenta y cua
tro minutos dentro de los cuarenta y dos, sesenta y seis, 
cincuenta y setenta y dos minutos referidos; y

4.° Que con las esperas referidas se han evitado los 
perjuicios que en caso contrario se hubieran ocasiona
do á los viajeros, correspondencia y encargos directos:

La Sección, teniendo en cuenta todo cuanto queda 
manifestado, acordó consultar á la Superioridad las si
guientes conclusiones:

«1.a Que las multas impuestas por el Gobernador 
civil de Granada lo fueron con arreglo á las disposicio
nes vigentes en las fechas de los retrasos.

2.a Que, como gracia, pueden condonarse las cuatro 
multas de 250, 750, 250 y 500 pesetas, que en junto ha
cen 1.750, impuestas por dicho Gobernador á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por los retrasos 
ocurridos al tren correo núm. 21 de la línea de Cam
pillos á Granada en los días 22, 27, 30 y 31 de Agosto 
de 1900.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido condonar las 
cuatro multas á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Granada

á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por re
trasos del tren núm. 21 de la línea de Campillos á Gra
nada el día 25 de Abril de 1901, aquel Cuerpo Consulti
vo lia emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 25 de Junio de 1904 se dio ^cuenta 
del expediente ue condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso sufrido por el tren correo núm. 21 de la línea de 
Campillos á Granada en el día 25 de Abril de 1901; 
as auto pasado á informe del Consejo por Real orden 
de 25 de Junio de 1903, comunicada por la Dirección 
general de Obras públicas.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles participó al Gobernador 
de Granada que el tren correo núm. 21 de la línea de 
Cauipiilos á Granada, correspondiente al día 25 de Abril 
de 1901, llegó al último punto con un retraso de diez y 
siete minutos sobre la tolerancia correspondiente á su 
recorrido, y por no considerarle justificado, propuso 
al Gobernador impusiera la multa de 250 pesetas.

El Gobernador dió al expediente la tramitación que 
señala el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de oir á la Compa
ñía y á la Comisión provincial, resolvió, en 25 de Fe
brero de 1902, imponer á la citada Compañía una mul
ta de 250 pesetas por el retraso ocurrido al tren dicho 
en el día referido.

La Compañía solicita la condonación de la multa im
puesta por medio de instancia fecha 24 de Marzo de 
1902, manifestando, como ya lo había hecho en el ex
pediente, que el tren de que se trata salió de Bobadi
lla con un retraso de cuarenta y cuatro minutos por 
esperar al tren correo descendente núm. 2 de Córdoba 
á Málaga, llegando en definitiva á Granada común solo 
retraso de treinta minutos por haber acelerado la velo
cidad en los trayectos cuyo perfil permite hacerlo, y 
después de varias consideraciones para demostrar la 
irresponsabilidad de la Compañía en el retraso, y de 
citar en su apoyo el Real decreto de 10 de Mayo de 
1901 reformando el art. 150 del reglamento ¡de policía 
de"ferrocarriles vigente, termina su escrito solicitando, 
comcTse ha dicho, la condonación de la multa im
puesta.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, consi
derando que el retraso se originó por esperar en Bo
badilla al tren correo núm. 2 de la línea de Córdoba 
á Málaga, sin que la Compañía estuviese autorizada 
para ello por ninguna disposición legal vigente en 
aquella fecha, opina que debe condonarse la multa im
puesta: X

Vistos el Real decreto de 10 de Mayo de 1901 refor
mando el art. 150 del reglamento de la ley de Policía de 
ferrocarriles vigente, la orden de la Dirección general 
de Obras públicas de 6 de Dicieínbre del mismo año¡¡ y 
la contestación de 7 de Julio de 1902 dada por dicha 
Dirección á la consulta ¡del Consejo de Obras públicas 
fecha 21 de Enero de igual año, en cuyos documentos 
se establece las esperas de los trenes en los puntos de 
empalme, las reglas que han de servir de base para 
fijar esas esperas respecto á su tiempo, y se consigiia 
que ercircunstanciFimportante y para tenida en cuen
ta al tratarse de la condonación de multas, las impues
tas precisamente á consecuencia de haber aplicado las 
Compañías el principio de la espera de los trenes en los 
empalmes antes de hallarse autorizado ó establecido el 
criterio hoy vigente respecto á la materia:

Considerando:
1.° Que con arreglo á las disposiciones citadas, si 

hubieran estado vigentes en la fecha del retraso, el 
tren correo núm. 21, que se dirigía á Granada, con el 
que empalman los que parten de Baza, Lorca, Alcanta
rilla, Chinchilla, Alcázar y Córdoba, entre Baza y la 
estación de Bobadilla, hubiera podido y debido esperar 
una hora y cuarenta minutos en esta estación, por ser 
914 kilómetros el recorrido] entre Baza y Bobadilla, y 
Baza el punto más distante entre los que enlazan con el 
tren de que se trata en la estación de Bobadilla:

2.° Que la espera del tren correo núm. 21 en esta 
estación el día 25 de Abril de 1901 fué de cuarenta y 
cuatro minutos, menor que la precitada una hora y 
cuarenta minutos:

3.* Que dado el caso de que se trata y aplicándole 
los Considerandos anteriores y las disposiciones que se 
citan en esta consulta,el tren correo *num. 2lliabría  
podido llegar á su destino con un retraso de sesenta y 
cuatro minutos, sin que fuese penable por representar 
en ¡¡junto los cuarenta y cuatro minutos que esperó en 
Bobadilla, más los veinte minutos de toleranciafque 
corresponde al recorrido de 123 kilómetros de la línea 
de Campillos á Granada, y que, lejos de eso, la llegada 
lo ha sido con treinta minutos, dentro de los sesenta y 
cuatro minutos referidos; y
*** 4.° Que la espera referida ha evitado los perjuicios

que en caso contrario se hubieran originado á los via
jeros, correspondencia y encargos.

La Sección, en vista de todo lo que queda expuesto, 
acordó consultar á la Superioridad las siguientes con
clusiones:

1.a Que la citada multa impuesta por el Goberna
dor civil de Granada ló fué con arreglo á las disposicio
nes vigentes en la fecha del retraso.

2.a Que, como gracia, puede condonarse la multa 
de 250 pesetas impuesta por dicho Gobernador á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren correo núm. 21 de la línea de Campillos á Gra
nada, ocurrido en el día 25 de Abril de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido condonar la 
multa á que el informe se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa de 
750 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cór
doba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
los tres descarrilamientos del tren núm. 403 de la línea 
de Puente Genil á Linares, ocurridos el día 19 de Abril 
de 1904, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razo
nado dictamen, cuya conclusión es la siguiente:

«Que no procede la condonación de la multa de 750 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces con motivo 
del descarrilamiento, por tres veces, del tren núm. 403, 
de la línea de Puente Genil á Linares en los kilómetros 
39*300 , 63*300 y 64*200, ocurrido el 19 de Abril 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar la 
multa á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Valladolid á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte, con motivo del descarrila
miento en la estación de Viana de la locomotora, tén
der y vagón del tren de mercancías núm. 1.024, ocu
rrido el día 24 de Marzo de 1904, al tomar de punta 
una aguja, establecida por efecto de las obras de la do
ble vía, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido un extenso 
y razonado dictamen, con la conclusión siguiente:

«Que procede revocar la orden del Gobierno civil de 
la provincia de Valladolid por la cual se impuso una 
multa de 250 pesetas con motivo del retraso de los tre
nes números 10 á 21 de la línea de Madrid á Irún, oca
sionados por el descarrilamiento dél tren núm. 1.024 
en la estación de Viana el día 24 de Marzo de 1904-, de
volviéndole el citado importe á la Compañía.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto 
por esa Dirección gener;al, se ha servido disponer que 
sea devuelto á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte el referido importe de 250 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose recibido del Ingeniero Jefe 
encargado de la expedición obrera en el extranjero re
lación de los obreros colocados en Francia y Bélgica, 
de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Septiembre de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer su pu
blicación en la Gcceta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS
N E G O C I A D O  D E  I N D U S T R I A  Y  T R A B A J O

R e l a c i ó n  e le  l o s  o b r e r o s  p e n s i o n a d o s  e n  F r a n c i a  y  B é l g i c a ,  c o n  e x p r e s i ó n  d e  l o s  j o r n a l e s  q u e  g a n a n  y  s u  s i t u a c i ó n ,
R E S I D E N T E S  JEJST F R A N C I A

O F IC IO S NOMBBES PROCEDENCIA TALLER EN QUE TRABAJAN
JORNAL MEDIO 

Franoos.
OBSERVACIONES

Francisco Aguilar................................. M adrid............ Chez Mr. Fréres (París)........................ 5 diarios. »
Julián A guilera..................................... M adrid............ Paul Dupont (París).............................. A destajo. 

30 al mes.
Regresó á España por enfermo. 
Recibe además casa y comida. 
A petición propia.

»

X ipogi tiiu ..................................
Dionisio A larcón................................... M adrid............ Renard Matras (Hermonville)............
Angel A lvarez....................................... Badajoz............ Asiste á la Escuela Durville (París).. 

Renault fréres (París)...........................Manuel Alvarez..................................... Oviedo.............. 7 diarios.
Tolli^tn ............................... David Andrés..................................... Valladolid . . . . Casa Ferselme (París)............................

Dumgnés (Cemento armado, París).. 
Sociedad acumuladores «Schm itó ..

7 » »
Vicente A ndrés..................................... Salamanca----- 5 > Actualmente sin trabajo.

»Luis A rranz........................................... M adrid............ 4 »
Agustín A rroyo..................................... Cádiz................ Fábrica Schneider (Champagne)........

Casa Chicot (París) i ..............................
4 » 2>

Constructor de. carruajes----
Pintor.......................................

Jacobo Belloso......................................... Valladolid 6 »
Francisco Benllocli . . . . Valencia.......... Mr. Garnaeli (Niza)..................... ......... »
José B es........................................ Barcelona........ En Montparnasse (París)...................... 6 » »
Antonio Borrajo..................................... Málaga............

Barcelona........
Casa Ferselme (París).......................... 7 » »

Rogelio Bruguera................................. Casa Manier (París)............................... 5 » »ilillLud'UOI JlirtUUl ............ ..........
Pedro Cobier........................................... Baleares.......... Casa Chonson (París)............................. 4 > »
Enrique Cantera.................................... Santander___ Casa Buscaillet (París).......................... 7 » »
Antonio Castañeira............................... M adrid............ Ponsurt Dimart (Reirns) ...................... P50 > Aprende la fototipia al lado de un especialista. 

»José María C id ....................................... Orense.......... Mr. Bernad (París)....... ....... ................ 6 »
Rainón C iscar....................................... Valencia.......... Mr. Bouche (L yón)............................... » Por ser nuevo en el taller no gana jornal hasta 

ver sus aptitudes.
Trabaja en las obras de la Embajada de Es- 

pana.
»

Manuel Coronado.................................. Madrid ............ Mr. Marced (París)................................ 5 ‘50 »

Benito Diez............................................ L eón ................ Dusomil pParís)..................................... 5C50 »
Eduardo Domínguez.............................. O viedo............ Coulomniers........................................... Estudia particularmente su profesión en fá

bricas de Coulomniers.
Asiste á la Academia Juliers.Julio Falces...................................... Madrid............ Academia Juliers (París).....................

Fábrica Cad (Denaín)...........................César F e ijoo ........................................... V alladolid .. . . 5 » »
Gregorio Fernández.............................. Ciudad Real .. Bodegas A. R . Valdepinas (Burdeos) . 

Casa Schneider (Champagne).............
3‘50 » »

Gonzalo F errer..................................... Valencia.......... 4 »
Santiago Fraile...................................... Madrid............ Gobert Hellny (Reims)......................... Pendiente. Nuevo en el taller. Ganará jornal con arreglo 

á aptitudes.
Gonzalo Fresnedo................................. Santander. . . . Casa Mors (París)................................... 7 diarios.

Cerrajero.................................. Arturo G arcía ....................................... Madrid............ Casa Schneider (Champagne)............. 5 » »
Enrique G arcía ..................................... O viedo............ Mr. Varmier (Prunay).......................... 30 al mes. Casa y comida.

»Francisco García................................... M urcia............ Casa Kellner (París)............................. 7 diarios.
Diego Gómez........................................... Cádiz................ Chateau Brios en Penac (Burdeos) . . .  

Wallbaum freres (Reim s)....................
2‘50 » »

T e jed or .................................... Emilio González......... .......................... Salamanca.. . . 2‘50 á destajo. 
6 diarios.

»
Fundidor.............................. . Turiano González.................................. Madrid............ Casa Bouvillac (París)..........................

Ecole Nat. de Industrias (Roubaix)..

Lois Klins (Tous)...................................

»
Tfiifidnr ..................... Angel Grané........................................... Barcelona....... Estudia su profesión en la Escuela Nacional de 

Roubaix.
Casa y comida. Aprende la Horticultura.

»
A O’fMfMlltOP - * . . . . Eusebio Gutiérrez.................................. Palencia.......... Manutención.

Andrés Hermoso.................................. Jaén............ Casa Ferselme (París).......................... 6 diarios.
A OTiíMlltoP............................... José María Ibáñez................................. Navarra.......... Mr. Rousican (Lavanves) ................... 35 al mes. Casa y comida.

»César Io*lesias .......................................... Oviedo.............. Casa Bouvillac (París).......................... 7‘50 diarios.
Jesús Infante......................................... Zaragoza.......... Casa D ior................................................. 2 » Actualmente sin trabajo.

Taller en trabajo muy variado, por lo tanto 
muy conveniente.

Recibido en el taller á prueba.
»

Fundidor................................. Antonio Jiménez................................... H uelva............ Roche Froucmment (Reim s).............. 4‘50 »

Tornero............*. . . . . Manuel Lagunilla................................ Santande r . . . . Fundición Mollet (Reims).................... Pendiente.
Eo v*iarlov* . . . Miguel Lajusticia................................. Toledo.............. Casa Kellner (París) .............................. 7 diarios.
Carpintero .............................. José María Longueira........................... Coruña............ Casa Lacour (Biarritz)......................... 3'50 » »
Tapicero .......... José López Málaga..................... ........... Madrid............ ' Casa Kellner (París).............................. 4 » »
Escultor estatuario............ Manuel Lucena................................... Idem ................ Academia Juliers (París)..................... » Estudia en la Academia Juliers.
Tornero... .................. ............ José Maya................................................ Sevilla.............. Casa Schneider (Champagne).............. 5 »
Tipógrafo................................ Vicente Marés......................................... Barcelona........ Imprenta F. Pech y C.a (Burdeos) . . .  

Casa Sauteer y Harlé (París)...............
2‘50 »

Tornero..................................... Francisco Mateu................................... V alencia.......... 12 * »
Impresor .................................. Julio Melendrera................................... Sevilla ............ Casa Paul Doupont....................... 5 » Enfermo de la vista, actualmente sin trabajo. 

»Tallista............................ Jesús Méndez...................................... Madrid............ Casa Ferselme (Paris)..........................
Fábrica St. Denis C.a de W . L. (París) 
Imprenta «La Gironde» (Burdeos). . .  
MM. Authoux fils (Lyon).....................

7 »
Carpintero............................... Vicente Montoya................................... Castellón........ 6 » »
Tipógrafo................................. Veremundo Morales............................. Jaén................. 3 » »
Sombrerero............................. Antonio Moya....................................... Murcia............. Pendiente. Estudia profesión. Sin sueldo por el momento.

»Tonelero............................... Miguel Nieto......................................... A lm ería.......... Tonelería E. Meineíx ^Burdeos).......... 3 diarios.
Ajustador................................. Mariano Palomares............................... Salamanca. . . . Casa Bouvillac (París).........................

Escuela Industrial Nacional Roubaix
7‘50 * »

Tejedor..................................... Quirico Pares....................................... Barcelona . . . . Estudia en la Escuela Nacional de Roubaix.
Cerrajero . Esteban Patino....................................... Toledo............. Mr. Rabane (París)................................. 7 » »
Ajustador................................ Manuel Peña........................................... Zaragoza......... Atelier Schneider (Havre)................... 5 » »
Ebanista..................i ............... Manuel Perea......................................... Madrid............ Casa Ferseime (París)........................... 6 »

160 al mes.

10 diarios.

»
Nombrado encargado de taller desde 15 de 

Enero de 1905.
»

Tintorero.................................

Fundidor. . . . . . .  ............. Eulogio del P in o ...................................

Alicante.........

B urgos............

Mortierd Gainot (Reims).....................

Casa Bouvillac (París)...........................
Charrón Girardotk Voigt (París).. . .  
Casa Buscaillet (París)..........................

Hojalatero................................ José R eig .................................................. Pontevedra. . . 9 » Actualmente suspendido el trabajo.
»Ebanista............. .................... Juan R i poli..................................... . Barcelona........ 7 »

Dibujante en tejidos.............. Esteban R.íus.......................................... Barcelona....... Escuela de Bellas Artes (L von).......... » Asiste á la Escuela de Bellas Artes de Lyon.
Tipógrafo........................... Leopoldo Robles.................................... Coruña............ Casa Paul Dupont (París)..................... 4'50 á destajo. 

3 »Decorador Francisco Rodríguez Zulouo,a ............ Sevilla ............ Mr. Bloeli (París)................................... Asiste además á la Academia de Juliers.
Ajustador. . Jesús Rodríguez.................................... Lugo................ Atelier Schneider (Havre)................... 5 diarios. »
Carpintero . Manuel Ruiz........................................... Málaga............ C.a de W .  L., Saint Denis (París)........ 6 »
Encuadernador Julio Sáenz Catelá................................ Madrid............ Idem id. (H avre)................................... 4 » »
Ebanista José Sena R in cón ....................... . Jaén................. Mr. Duboury (Biarritz)........................ Pendiente. Este obrero está enfermo.
Idem .................. Victoriano Talón................................... Salamanca. . . . Casa E. L. Hoste (R eim s)................... Idem. Nuevo en el taller. Se le recibe á prueba. 

»Ajustador José Tobajas . ........................ Sevilla ............ Casa Mors (París)................................... 9 diarios.
Tapicero Emilio Gusano....................................... M adrid............ Casa Kellner (Paris).............................. 4'50 »

»Zurrador Barcelona . . . . Ecole Natural (Marsella)...................... »
Helador................................ Pedro Vidal............................................ Barcelona........ Escuela industrial Nacional Roubaix » Asiste á la Escuela Nacional de Roubaix.
Constructor de carruajes.. . .  
Curtidor...................................

Jacinto Villarpoel .............. Navarra.......... Casa Kellner (París)............................. 6‘50 diarios.
Cáccres........... Ecole de L y on ....................................... »

RESIDENTES EÜÑT BÉLGICA

O FIC IO S NOMBRES PROCEDENCIA TALLER EX QUE TRACA JAN
JORNAL MEDIO 

Francos.
OBSERVACIONES

Ajustador Francisco Cabañas................................ V izcava.......... T. Zimmerman (Marehiuwe-au Pont) 
Sté. dmlec.^et hidraulique(Charleroi). 
Idem id.....................................................

4'50 »
Mecánico electricista Jesús Días............................................... Coruña............ 3 »
Idem José del Castillo. ............................ Cádiz................ 3 %»
Idem Manuel Arcinieü*a................................. A lava .............. Idem id..................................................... 2'50 »
Idem ... Casildo Echeverría .. .................. Guipúzcoa.. . .  

Santander. . . .
Idem id..................................................... 2

Forjador.............. Aman ció García..................................... Idem id..................................................... 3
Electricista . . . . Francisco Alafont................................. Madrid............ Sté. Int. d'electricité (L ieja).............. 2'50 * »
Idem. . . . Roberto Bartolomé............................... Mad r id ............ Talleres V . A lexis \V ery í Li ej a) ........ Voluntario.
Modelista.................... Emilio Arrieta....................................... Guipúzcoa.. . .  

O viedo............
Sté. Jhon Cockcrill Seraing (L ieja).. 3 :•>

Trazador calderero Luis Bernaldo de Quirós...................... Idem id..................................................... 3 '•> ;
Herrero............. Francisco Pérez..................................... Meli11a ............ Idem id............................................. 3'65 » ’
Ajustador................. Miguel Hernández................................. Canarias.......... Idem id..................................................... 3
Minero... . \'*acio Barrí uso .. ............... Palencia. , . . . . Idem id............... . . . . ............................. 6 »
Idem ...................... Eustaquio de la Fuente........................ O viedo............ Charbonnay Grau-bac Oivrée. . . . . . . 5'15
Idem. Florentino Rimodo ...................... O viedo............ »
Cerrajero.................................. LuF M edio............................................. O viedo............ Talleres S. Leonard (Lieja)---- ; .........

T. Bommer-Marpáii (Hain-S. Pierre). 
Talleres de Noble et Nolet (Gante). . .  
C.a general de bronces (Bruselas). . . .  
'P'A 1 ] r<''< IL'íinL'f-'ri jP.fpvre (Bruselas i

P. por cambio. 
2-50Constructor de calderas . Rafael Jim eno....................................... Madrid............

Ajustador ................................ R afael G o n zá 1 ez..................................... Huelva............ Voluntario.
Latonero.................................. Mipuiel Muntaner ................................. Baleares..........j

T\mA íbim ;
P. por cambio. 
Tdem.

/>
Cerrajero )>
Moldeador.......................... Gervasio Elorria^'a...............................

JJCIjjl C/b-i VJJiiA • • • • • i
Vizcava........... i Sté. Anonime Fénix (Gante).............. 3

Tornero.................................... Juan Pero ................................................ Rvi,’,c(dn7ia. . . . . . . . . . . . . I Trbxn V ].......................................... 2

Madrid 4 de Marzo de 1805.—El Director general, José del Prado.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 72 13 Marzo 1905 973
Resum en del movimiento de buques nacionales y extranjeros^ de vapor y de vela^ cargados y en lastre^ que lian entrado y salido de  

los puertos de la  P en ín su la  é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África^ en las épocas que  
se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

- EN EL MES DE ENERO DE

CLASE 1903 1904 1905

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO t o n e l a d a s  d e
de

buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercaderías 
descargadas.

«ARGADOS
S Nacionales...................... 422 359.598 103.520 365 313.675 102.353 

192.722 
2.778 , 
8.910

389
272
89
41

346.886
259.983

5.155
9.363

86.399
194.110

3.525
9.455

Vapoi e s ...............  ̂Extranjeros...................... 267 231.416 144.937 309 275.420
n S Nacionales...................... 64 3.599 3.304 85 3.921

vela .................| Extranjeros...................... 54 8.702 9.119 42 7.526

EN LASTRE-
) Nacionales...................... 177 189.398 » 111 135.350 » 177 184.015

Vapores.............f Extranjeros...................... 355 394.425 » 315 356.133 » 355
58
36

404.762
818

4.898

»
_ i \ Nacionales...................... 75 1.125 » 103 818 »
De vela................. j Extranjeros...................... 20 5.675 » 38 5.843 » »

T o t a le s ................. 1.434 1.193.938 260.880 1.368 1.098.686 306.758 1.417 1.215.800 293.489

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CARGADOS
1903 1904 1905

__ i Nacionales...................... » » »
»
»

»
»Vapores.............\ Extranjeros...................... > » > » » »

_  \  S Nacionales...................... » » ;> » » »
De vela................. j Extranjeros...................... » > » >

EN LASTRE
_T ( Nacionales...................... » » » » »
Vapores............. \ Extranjeros...................... > » » » »

n ( Nacionales...................... » » » » »
De Yela.............. i Extranjeros...................... » » > » y> > »

To t a le s ............... > > » » 3> 2>

B U Q U E S  S A L I D O S

C LA SE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE ENERO DE

1903 1904 1905

NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas. v
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

S Nacionales...................... 514 552.893 279.968 . 377 390.877 247.076 472 482.325 273.346
VaP°res............... { Extranjeros...................... 588 593.643 666.693 625 622.851 580.185 586 609.729 604.177

i \ Nacionales...................... 65 3.510 2.831 61 3.179 2.759 51 2.406 1.423
De vela................. { Extranjeros...................... 36 6.898 6.683 39 7.760 10.441 55 9.786 12.314

EN LASTRE
(Nacionales............... . 48 30.063 51 31.131 52 40.405 »

VaP0P8s...........) Extranjeros...................... 35 62.165 • 48 60.283 » 52 64.002
^ i \ Nacionales...................... 16 490 » 12 2.439 » 15 843
De Yela................. j Extranjeros...................... 20 4.872 » 18 6.760 » 12 4.119 »

T o t a le s ............... 1.322 1.254.534 956.225 1.226 1.125.280 840.461 1.295 1.213.615 891.260

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1903 1904 1905
CARGADOS

S Nacionales................. .
VaP°i es............... i Extranjeros...................... > >

> »
>

»
* >

*
*

Hp vpi * ) Nacionales...................... » » » » »
üe vela................. \  Extranjeros...................... » » » »

EN LASTRE
ir \  Nacionales...................... > >
VaP°res............... i Extranjeros...................... » » » >
TV v „i„ i Nacionales...................... » > » »
De vela............... ) Extranjeros.................... »

To t a le s ........... » » »  .. » • * ... »

A D M I S I O N E S  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTADA

Kilogramos.

Existencias en 31 de Diciembre de 1994.......................................   686.806
Importado en Enero de 1905:

De los Estados Unidos. .................  . . .   * 115,893

T o t a l ..................................................  802.699
Bajas en Enero de 1905....................     72.680

\      ’ _j ■ ■ 1 ■

Existencias para Febrero de 1905...............................................................   730.019

■ ~ r : : . ~ •' Pesetas. Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Diciembre de 1904.....................  142.150*03
En Enero de 1905................................  ¿ . a /* . . . . . . . . . . .  6.258*22

T ota l gN los mbsbs TsujfsmmsmoB^ * . ¿........... 148.408*25

- __________________EXPORTACIÓN DE JABÓN
Kilogramos.

Extraído desde 1 de Enero de 1903 á 31 de Diciembre de 1904........  9.628.010
Exportado en Enero de 1905:

Para Cuba .......... . >  ̂     185.000
Para Puerto Rieo  ............ ................................ .......... 147.200
Introducción en el depósito dé comercio .............................. »

Total salido en Enero de 1905. .............       363.400

Total en los meses transcurridos.......................  9.991.410
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P eseta s. Cts.

Derechos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Diciembre de 1904 ........................  39.409*78
En Enero de 1905................... ........................................................................................    »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ................................  39.409*78

HILAZAS DE LIAO PARA EILASi®MAM TEJIDOS
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

HILAZAS IMPORTADAS

K ilogram os.

Existencias en 31 de Diciembre de 1904.......................................................................  »
Importado en Enero de 1905:

De F ran c ia ..........................................................................     »

T o t a l ..........................................................................................  »

Bajas en Enero de 1905........................................................................................ »

Existencias para Febrero de 1905................................................................................   »

P esetas. Cts.
Derechos pagados: ---------------------

Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Diciembre de 1904................................  26.970*93
En Diciembre de 1904 .................................................................................................... »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ................................  26.970*93

E X P O R T A C IO N  DE T E JID O S

No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 

(Real orden de 13 de Abril de 1893.)

IM PO R T A C IO N  DE C ILIN D R O S

No hubo movimiento.

E X P O R T A C IÓ N  DE C ILIN D R O S

No hubo movimiento.
 .................... n»»— — «*  ..

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

N U EZ DE COPRA IM PO R TA D A  

No hubo movimiento.

E X PO R T A C IÓ N  DE A C E IT E  DE COCO

No hubo movimiento.

Recaudación obtenida, por la Sienta de Aduanas en los períodos que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS AÑOS DE

1903
P eseta s.

1904
P eseta s.

1905
P esetas.

1903
P esetas.

1904
P esetas.

1905
Pesetas.

Derechos de im portación................................................................... 9.490.142 9.791.106 (*) 9.680.910 ;>
— de exportación........................................ . .................... ............... 245.192 251.885 (*) 260.471 »
Impuesto de transporte por m ar y á la salida por las fronteras. 1.566.908 1.492.113 1.569.216 »
Derechos menores................................................................................ 92.793 81.582 77.152 » »
— de cuarentena y lazareto............................................................... 15.383 10.101 9.621 a> » •>
— de Aduanas por material de obras públicas............................. » » > » v>

T o t a l e s ............................................... 11.340.425 11.626.787 (*) 11.597.370 >

Corresponde según presupuestos..................................................... . 12.083.333 11.804.166 11.804.116 *

Diferencia de más................................................................................. » » » ; n

— de menos............................................................................................. 742.908 177.379 206.746 s » »

Derechos que por Aduanas lian satisfecho los artículos siguientes*

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE
1
j EN LOS A ÑO S DE

1903
P esetas.

1904
P eseta s.

1905
P esetas.

1903
P esetas.

1904
P esetas.

1905
P esetas.

A guardiente........................................ ..............................  ............... 107 113.146 1.226 » >
12,622 3.742 7.152 V>

Bacalao................................................................................................... 688.103 565.808 536.225 » »
764.274 462.175 340.008i » » :>

1.584.937 1.465.249 1.398.206 > » >
Harina de tr ig o .................................................................................... 2.&52 11 13.489- » >
Petróleos y  demás aceites m inerales................................................ 715.630 1.346.829 1.788.361 ■>

546.245 1.138.239 1.568.706 » > ■>,
Los demás cereales.............................................................................. 33.842 699.764 251.742 > :>

T o t a l e s . ........................................... 4.348.662 5.794.983 (* * ) 5.905.215 » »

Total de los derechos de importación..................... 9.420.149 ‘ 9.791.106 9.680.910 » >

Corresponde á los demás artículos.................................................... 5.071.487 3.996.123 3.775.695 .> » »

Impuestos especiales q«|e se cobran en las Aduanas.

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS AÑOS DE

1903

P esetas.

T"1 7 ---- --------
1904

P eseta s.

1905

P esetas.

1903

P ese ta s .

1904

P esetas.

1905

P esetas.

Impuesto sobre el azúcar..................................................................... 1.925.795 2.481.605 1.814.645 > »
— sobre la fabricación de alcoholes............................................... 561:186 730.351 1.208.112 i- »
— sobre la ach icoria..................................... .................................. 20.001 14.383 23,447: » »
Arbitrio sobre los puertos francos, d e  C anarias.......................... 84.111 83.579 83.579 ■:>

Total de impuestos especiales. . . ........................... 2.591.093 3.310.064 3.129.783 . » :>
Idem id . de Adumas................................................ 11.340.425 11.626.787 11.597.370 :»

R e c a u d a c ió n  t o t a l ........... ............ 13.931.518 14.936.851 14.727.153 * »

Corresponde según presupuestos........................................................ 14.059.166 14.213.500 14.213.500 > »

Diferencia de más.............................................................................. • . » 723.351 513.653 » »
— de menos.............................. ................................ .............................

(*) • En estas cantidades están comprendidos los ingresos en c 
ascienden á 5.008.136 pesetas.

(**) En estas cantidades están comprendidas 4.226.741 peseta

NOTA. Si las cantidades cobradas e» oro se hubieran cobrad 
de 14.522.566 pesetas.

127.648'

>ro obtenidos por de 

ts cobradas en oro.

[O en moneda corrier

rechos de importaci 

kte, ■ esta es, sin desei

»

ón y exportación con 

lento alguno, la recaí

:*>

. arreglo á la ley y I 

idación total por dcj

»

leal orden de 22 de 

rechos de Aduanas e

»

Febrero de 1902, <pie 

n el mes actual sería
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R e l a c i o n  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  A r a n c e l  pagi n a s e n  o r o  d u r a n t e  e l  m e s  d e  E n e r o  d e  c o n  a r r e g l o  á  la  l e y  d e  d e  F e b r e r o  

d e l  a n o  y  üfieafies ó r d e n e s  p a r a  s u  c u m p l i m i e n t o  d e  l a  m is m a  f e e i ia  y  d e  'Idt d e  «B un io  d e  d i e l i o  a n o .

EN EL MES DE ENERO DE 1905 EN EL PRIMER MES DE 1905
partida

del NOMENCLATURA Unidad
Cantidades Derechos

COLLADO EN
Cantida des Derechos

í
COBRADO EN

Arancel. DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉJTMEN de adeudo.
im portadas.

liqnidados.
Pesetas.

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

imp ort a d a g.
liquidados.

Pesetas.
Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas.

6 (a) Carbones minera]es................. 1 CA oqo Qcn 414.474
29.679

10.028 
1.088.555

"2>

9GA 00̂ . 1 m o :>
6 (b) 
8

9 ( á )
9(&;

Carbón c o k .............................................
i u» j . i o /. o a ¡
11.870.999

33.426
4.354.222

iCvO. UUD
21.380

7.410
789.450

1. iLí ¿ »

Petróleos y aceites minerajes que dejen por la destilación á
300° centígrados más de 80 por 100 de residuos.......................

Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores.................................................

100 kilogramos.. 
»

& i í

11
31 »

»

\¡>

» »

o 
o

'-'
'O Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos... » *1.631 616 *435 16 ))

2>
\\

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an
teriores..................... : ......................... \\

//

11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales......................................................

//

1.340.750o o i a
689.782 

2 486

»

qov
1

Al

»

12
306

Bencina, gasolina y otros productos semejantes 1 QAO
Oiu

A O » 9 »

Coclies y berlinas de cuatro asientos, etc___ U no............
0.01 o

» >■>
i . ow

1.120 
1.370

393.900

-lo
» » »

»

307 Berlinas de dos asientos, e t c ..................... 2 1.500
1.873308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc............... s> 0

+J
23

»
683

x »
»
*

316
324

Embarcaciones de hierro ó de acero...............................................
Bacalao y pez palo.....................

T. arqueo............
100 kilogramos..

»
2.233.735

»
536 H90

»

325
332

Polvo de pescado....................... »
9n 11 i aoo 1 1/11 Qlh' 1 OAd >:>

333 Harina de trigo .............................
» . 1 i "X . Od¿/

134.879 
1.861.514 

303.856

L .DUO. o /D
13.486
82.048

1 . 14:1 .OI / 
9.870 

59.994 
9.760

11/1 1AA

1 . ¿\)\) . 
129 
128 

11

s »
*336 (a ) 

336 (b) 
336 íc )

Cebada..................................................... V)
Centeno................................................... 13.369

utiv lo y
336 (d ) 
342

Los demás cereales............................... »
* y o i • / o o

»
ino . c  iu

»
L id . loo

»
s>

;> »
Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto v 

procediendo directamente"de Fernando Póo......................... » 5.599 5.128 3.780 3: »
»343 Dicho de otras procedencias............. 286.674 344.416 253.340

3.740
328
58344

345
Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao..........
Café en grano, de Fernando P ó o .. I ........

» 2.567
»

5.135 X> >
'>

»

346 Café en grano, extranjero......................... 984.861

532

1.395.200 T. 028.110 

í 980

1.140 ! » »
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 

productos semejantes....................... >> 1.332
60.799

i
i

18 ! 
150 ¡

»

348 Canela de todas clases v sus imitaciones » 30.350 44.355 » :>

349
350 
355

Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones.............
Te y sus imitaciones, y la hierba mate...........................................
Vinos espumosos.............................

»

»

L itro ....................

30.143 
14.037 
11.336

60.983
21.606
17.004

44.795
15.710
12.320

520

159 |
302
380

»
»

»

»

»

356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes........ » 685 721
853

1 :>•
357 Los anteriores en botellas......................... » 683 590 o rO0 •> »

358
359

Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes................. 100 litros ............ ' 2.902
0 1 PV

1.636 
1 . 354

1.190 27
1 ñ l  \

»

» ^  . i  O » ! ouu LOU

T o t a l e s .................................................................. » 6.523.404 4.767.716 7.922

E xp ortación  sujeta al régim en  en todas sus partes.
i
|

i

1
2

3

Corcho en panes ó tablas....................................................................
Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, v los edictos usados

de las mismas materias.............................
Galenas y litargirios de todas clases v los demás minerales de 

p lom o .............................

100 kilogramos.. 

»

»

669.878

1.140

676.947 
3.628.932

33.491 !

46

10.153

24.650 

30 

7.480

259 |
1

4 J

50
42

v>

4 Plomos en galápagos.......................... » 36.288 26.870 » » s)
5 Mineral de hierro............. » 635.200.504 127.038 92.770 1.520 :>

>>
:>

6 Mineral de cobre................. » 71.935.346
1.603

143.871 ! 106.410 272
3

»
7 Mata cobriza......................... 32 ¡j 20 » >* o »

T o t a l e s ....................................................................... 1 »
1

350.919
í

258.230 2.150 » »

RESUMEN

C O B R A D O  EN

E l mes de E nero, E e el p rim er mes de 1905.

O R O P L A T A O R O PLATA

Pesetas. Pesetas. Pesstas. Pesetas.

Importación.............................................................................................. 4.707.716 7.922 » »
Exportación.......................................... ................................................... 258.230 2.150 »

T o t a l e s ....................................................... 5.025.946 10.072 *

R e s u m e n  de Sos v a lo re s  de lo s p r in c ip a le s  a rtíc u lo s  im p o rta d o s y  ex p o rta d o s d u r a n te  e l m e s de ¡tn e r o  de los a n o s  f 9 f 4 g y

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS AÑOS DE

■ C L A SE S
1903 1904 1905 1903 1904 1905

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN — — — — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I .................... 7.415.712 7.179.325 8.181.728 » » »
3.183.917 2.365.085 2.232.504 s>

III............................ 6.777.318 7.112.609 8.706.952 » '>
IV ..........  i 10.543.702 14.041.500 12.565.963 » »

3.162.657 1.722.184 1.546.932 ;> »
V I................ 1 2.353.124 1.951.446 1.087.287 » »

2.473.128 1.736.415 1.373.868 » -
VIH ..................................... 1.117.776 809.502 938.318 »

3.916.993 3.716.509 4.593.200
X ............................ I 7.235.134 6.227.494 6.331.401 '>

5.312.939 4.278.890 4.182.444 1 ’> »
9.481.330 12.925.829 13.963.096 !XIII............................ 7 ! 492.822 500.893 521.468 1# C Oro en pasta y moneda............................................... ¡ 18.725 16.260 50.700 »

Especiales.......... 1 Plata en ídení id..................................... . J 995.160 1.518.515 1.458.430 1
»

(L os demás................................... .............. . 4 2.732.471i 1 2.881.905 1.332.834 ■> '>

T o t a l e s ......................................................................................... ! 76.212.908 69.014.361 69.066.825 i •'¡1
»
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E X P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS AÑOS DE

DE LAS

C L A S E S

TABLAS DE VALORES OFICIALES
1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1902

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

I ........................................................................................................................ 14.799.231 12.889.470 11 .4.09.421 »
II. ...................................................................................................................... í 8.789.030 8.718.741 8.008.165 | 

1.792.073
» >>

I I I ....................................................................... ................................................ 1.680.295 1.398.568
1

»
IV ........................................................................................................................
v ........................................................................................................................ :

2.251.470
184.396

1.857.640
52.415

3.711
121

.179

.811 1
» »

»
»

v i .  : :  : : : : ............ ....................................................................................... 750.964 443.295 2.456.999
753.174

1.089.680

I :> »
v i l .................... •.................................................................................................. !

Y  [ I I ........................................................................................................................ i
255.680 
613.039

334.236
586.236

i
» » &

I X ........................................................................................................................ 2.973.440 3.139.949 3.005.612
1
i »

x . ...................................................................................................................... 4.561.362 4.681.934 4-. 195.503
I

» » »
X I ........................................................................................................................ 39.691 58.118 -74..8S4 I » » »

X I I ........................................................................................................................ 27.035.672 27.635.653 24.283.977 »
»

»
X II I ........................................................................................................................ 334.056 172.926 2,78.378 »
Onn pt) -nnstfl. v m o n ed a ................................................................................................. 3> »
Plata en ídem id .......... • 492.190 3.321.220 1.582.060 » »

1
T ota t fn . . _____ 64_690 5 i 6 65.290.401 02 779 910 » »

Nota. L os valores de 1903 se lian rectificado con arreglo á las Tabl as oficiales de dicho ano; los de 1904 son provisionales.

R e la c ió n  del m o vim ien to  de v in o s e n  el depósito e sp e c ia l de P a s a je s  d u ra n te  e l m es de lanero de 1 9 0 4 *  

(ILey de 1 4  de J u lio  de 1 3 9 4  y R e a l  decreto de 4  de A b r il de 1 S 9 9 . )

VINOS FRANCESES

Existencia 

en fin del mes anterior.

Im portados 

en el presente.

T O T A L

Litros.

Em pleados, 

en las m ezclas.

Reexportados 

a l  e x t r a n j e r o . Mermas.
T O TA L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.057.138 46.446 1.103.584 184.587 » » 184.587 918.997

VINOS ESPAÑOLES

E xistencia Introducidos T O T A L Em pleados D estinados a l consumo. T O T A L
E xisten cia 

para el mes próximo.
dn fin del mes anterior. en  e l p r e s e n t e . L itros. en las  m ezclas. J Mermas. Litros. L itros.

1.175.820 396.782 1.572.602 297.243 » 297.243 1.275.359

VINOS MEZCLADOS

Existencia 

en fin del mes anterior.

Preparados 

en  e l p r e se n A e.

T O T A L

Litros.

i
!

j Exportados.
i

D estinados a l consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

» 4(81.830 481.830 |
I

481.830 » 481.830

T O T A L  DE7 E N E R O  D E L  A N O  1 9 0 5

VINOS

Existencia 
en fin del año 

anterior.

Im portados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

T O T A L Em pleados

en lasm ezclas.

Exportados,
R eexportados

a l
extranjero

Mermas 
y destinados 
a l consumo.

T O T A L
E xistencias 

p a r a  e l m es 
próximo

Litros. L itros. Litros. Litros. L itros. L itros. Litros. L itros. Litros. Litros. Litros.

1.057.138
1.175.820

»

46.446 5> 1.103.584
1.575.602

184.587 
297.242

> » 184.587 918.997
396.782

»
» 297.243 1.275.359

Mftyrladr.v;.................................................... 481.830 481.830 » 481.830 » » 481.830

2.232.958 46.446 396.782 481.830 3.158.016 481.830 481.830 963.660 2.194.356

R e s u m e n  de los va lo res co rrespon dien tes á  las m e rc a n cía s  q u e  com pren de este  cu ad ern o  (*)•

EX EL MES DE ENERO DE EN LOS AÑOS DE

1903 1904 1905 1903 1904 1905

IMPOSTACIÓN (**)
i] Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

18 V18 38.104.973
16.418.784
12.995.829

38.817.280
14.777.319
13 902 090

Artículos fabricados.............. ................................................................... ....... lo !149 ó 45
O 4X1 22D

> » »

66.49$.023 67.479.586 67.557.695 > > »

fV’f> f-v* y.íío t  v rnomnl? 18.725 16.260 50 .700 >
Ib-rita ' 7; '• -í :’ * • 0 1  i d . ............................................................................................................. 995.160 1.518.515 1.458.430 » >

1
T ital DE LA IMPORTACIÓN.......... 67.212.908 69.014.361 69.006.825 » -> »

EXPORTACIÓN i

Pul meras m aterias.. . ,  
Artículos fabricados.

! 24.551.351
12.681.303
íT"? AOr, ;í~>>

24.011.064
10.322.464

23.776.57-1 • 
13.139.308
O/í 00Q nn~t

>
»

» »
»

bo.s.tanc3<¿.>> alimentici; i . 'JO . w £t . OoD•OOO /C-dt.«w< '> »

rí*'-íi i*?"! y ¡ v  iyi un M *

¡
!i

6-4.2 >8.320 61.969.181 61 .190.856 » » »

V> y* *..iJ V J1J.VJ11L L lí

Plata en ídem id........ . ll
h

422.190 3.321.220 1.582.060 »

»

/>

»

»

T otal de la exportación............ 64.690.516 65.290.401 62.772.916 » » »

: Las } an id as señaladas con una P forman el grupo de prim eras m aterias 
Ksias cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 24 de Febrero de lbOiLzuEl Director general de Aduanas, Juca B .  S

: las que tieiien una S el de ias sustancias alim enticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 

%es.
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MINISTERIO BE HACIENDA

D irección  g e n e ra l de C ontribuciones
Impuestos y Rentas

Relación de los individuos agraciados con condecora
nes, que se declaran «confirmadas» por haber satis
fecho los derechos correspondientes dentro del plazo 
señalado por e l art. 15 de la instrucción de 5 de D i
ciembre de 1899.

ORDEN DE CARLOS III

Grandes Cruces.
D. Francisco Javier López de Carrizosa.

Caballeros.
D. Santiago Ruiz Mata.

ORDEN DE ISA B E L  LA CATÓLICA 

Grandes Cruces.
D. Enrique Naval Garcés, D. Alfredo Laffite y Obineta, 

D. Jenaro Pérez Mozo, D. Pablo Sengarriz, D. Joaquín V ar
o-as y A guirre, D. A ntonio Diez, D. Cecilio González D om in
go, D. José Villalobos, D. Rafael Bernar, D. Carlos de la Las
tra  y Romero, D. José Contreras Carmona, D. Rafael Conde 
Jiménez.

Comendadores de número.
D. Daniel F reixa y M artí, D. José Alvarez Net, D. Manuel 

Soto, D. Francisco C havarri y Romero, D. Pedro V itoria.
Comendadores ordinarios.

D. Pedro López Valido, D. Antonio Hidalgo, D. Basilio 
García Polo, D. Manuel M irat, D. Juan V ictori, D. Esteban 
Pérez Souvirón, D. Pablo Torres Rionell, D. S aturio  Entero, 
D. Marino Tabuyo, D. Eustaquio Inciarte, D. Juan Vázquez 
de Pablo, D. Acilino Diez Gómez, D. Q uintín Palacios, Don 
Enrique Gavilán, D. Juan Benítez G utiérrez, D. Pedro Gil 
Carrió.

Caballeros.
D. José Fernández V argas, D. Antonio Donisa Prades, Don 

Ramón Molas, D. Mariano M artín de San M artín, D. F ra n 
cisco Girón, D. Juan  Montero Sánchez, D. Francisco de P au
la Calvetó, D. Rodolfo Tormo de Revelo, D. Sabas B orregue
ro, D. B altasar Gil Picache, D. V icente Toledo, D. Pedro Bo
lín Cámara.

ORDEN D EL MÉRITO M ILITAR

Cruces de tercera clase.
D. Antonio Pajes y A guilar.

ORDEN D EL MÉRITO N A V A L

Cruces de tercera clase.
D. Eduardo Sevilla.

ORDEN D EL SANTO SEPULCRO

Comendador.
D. Francisco José Heaven y Ramírez de A rellano.

ORDEN DE SAN  GREGORIO EL MAGNO

Comendador.
D. Gonzalo Díaz Molero.
Madrid 11 de Marzo de 1905.—El D irector general, C. R. 

Soler.

Direccion general de la Deuda y Clases
p a s i v a s .

Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la Ga g e t a   del 5 del corriente, se han celebrado en 
este día para adquisición y amortización de acciones de Obras 
públicas y de Carreteras de 55, 20 y 34 millones de reales. 

PROPOSICIÓN PR ESEN TA D A

Concepto, acciones de carre teras de 20 millones de reales; 
interesado, I). Abelardo Flore//A guirre, nom inal; 500 pese
tas; cambio, 100 por 100.

PROPOSICIÓN A D M ITID A

Concepto, acciones de carreteras de 20 m illones de rea 
les; interesado, D. Abelardo Flórez A guirre; nom inal, 500 
pesetas; cambio, 100 por 100; efectivo, 500 pesetas.

N o t a . En las subastas de Obras públicas y  de C arre teras 
de 34 y  55 m illones de reales no se ha presentado n in g u n a  
proposición.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  el del 
interesado.

Madrid 11 de Marzo de 1905. = iE l D irector general, P. S., 
Carlos V ergara.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  de 4  del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición y amortización de primeros décimos y do 
cimientos representativos de los mismos del empréstito de 175 
millones de pesetas.

PROPOSICIÓN 3->RESENTADA

Interesado: I). Abelardo Flórez A guirre; nom inal, 362‘58 
pesetas; cambio, 100 por 100.

PROPOSICIÓN A D M ITID A

Interesado: D. Abelardo Flórez A guirre; nom inal, 362^58 
pesetas; cambio, 100 por 100; efectivo, 362'58.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 11 de Marzo de 1905.—El D irector general, P. S., 

Carlos V ersara .

En cum plim iento de lo que dispone la ley de 25 de Julio 
de 1855, y conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1882, 4 de Marzo de 1897 y demás disposi
ciones vigentes, los individuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en la P agaduría  de este 
Centro, deberán presentarse á pasar la revista anual ante el 
8r. In terventor de la misma, dentro del mes de A bril p róxi
mo, desde las nueve á las trece, por el orden de nóm inas que 
se expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, en 
las oficinas de la In tervención citada, establecidas en la calle 
de_Atocha, núm . 15.

Los pensionistas por Cruces se presentarán á la revista los 
domingos, con las varian tes de horas que están indicadas en 
cada grupo.

Abril 1.° de 1905.— R em uneratorias.—Exclaustrados. — Se- 
ruestro.s y cesantes de todos los M inisterios.

Día 2, de nueve á doce.—Cruces., —Sargentos.—Plana m avor 
de tropa.—Cabos.—Soldados, le tras A  á Ll.

Día 3 .—Jubilados de todos los M inisterios.
Día 4. — (Retirados): Coroneles, Tenientes Coroneles y P la 

na m ayor de Jefes. N
Día 5 .—(Retirados): Marina y Comandantes.
Día 6.—(Retirados): Chipitan.es, Tenientes y Alféreces.
Día / . — (Retirados): Sargentos, cabos y P lana m ayor de 

tropa. J
Día A—Montepío m ilita r, le tras A  y B.
Día V de nueve á doce.—(Cruces): Soldados, le tras M  á Z.
Din /ó .—Montepío m ilita r, le tras C\ D  y E.

Día 11. — Montepío m ilita r, le tras F  y G.
Día 12.—Montepío m ilita r, le tras 1, J ,  Ji, L  y Ll.
Día 13.— Montepío m ilitar, le tras M  y N.
Día 14.—Montepío m ilitar, le tras O, P  y Q.
Día 15. — Montepío m ilita r, le tras R  y 8.
Día 17.—Montepío m ilita r, le tras T. á Z.
Día 18.—Montepío civil, le tras A. y B.
Día 19. — Montepío civil, le tras C. D .y  E.
Día 22 .—Montepío civil, le tras F. G. H. I. J .  y K.
Día 24 .—Montepío civil, le tras L. Ll. y M.
Día 25 .—Montepío civil, le tras N. O. P. y Q.
Día 26.—Montepío civil, le tras R . y S.
Día 27.— Montepío civil, le tras T. a Z.
Día 28.—(Retirados): Soldados.
Día 29.—Provisionales de U ltram ar.

OBSERVACIONES

1.a La rev ista es personal, y, por lo tanto , no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto sino en 
los casos que term inantem ente se expresarán en el curso de 
este aviso.

2.a Los individuos de Clases pasivas que se encuentren  
accidentalm ente fuera de la  provincia en que cobren sus ha
beres deberán pasar la revista personalm ente, cualquier día 
del mes de A bril, ante el In terven to r de Hacienda los que se 
encuentren en capitales de provincia, y ante el Alcalde los 
que estén en las demás poblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero con la obligación de 
p resentar antes del 20 de Mayo en la Intervención en que ten 
gan consignado el pago, los documentos que justifiquen la 
concesión del haber pasivo, la papeleta ó nom inilla que ac re
dite el núm ero con que figuren en el nómina, la certificación 
del Juzgado m unicipal que justifique su existencia y hallarse 
empadronados en el punto d é la  vecindad declarada, y ade
más el estado civil respecto á las viudas y huérfanas. Al pie 
de estas certificaciones, los respectivos interesados declararán, 
firm ando á presencia del In terven to r de Clases pasivas ó In 
te rven to r de Hacienda de las provincias, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó retribución  de fondos del Estado, 
provinciales ó m unicipales, añadiendo los religiosos exclaus
trados y los secularizados en épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en qué punto y hasta  de qué valor. Si la presen
tación de estos docum entos se hiciese por los apoderados, 
firm arán éstos como garan tía  de haberlos recibido de los in 
teresados.

3.a Los individuos de Clases pasivas que residan en el ex
tran jero , habiendo cumplido con la obligación que les impone 
el a rt. 2.° del Decreto del Regente del Reino de 9 de Julio 
de 1869, y los que se hallen accidentalm ente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante el Cónsul, Vicecón- 
sul ó Agente consular de España del punto en que se encuen
tren  ó del más inm ediato, cuyos funcionarios autorizarán la 
correspondiente certificación de existencia, con las form ali
dades legales establecidas. Esta certificación, legalizada por 
el M inisterio de Estado, se presentará por los interesados ó 
sus apoderados en la Intervención de la Dirección ó en la de 
Hacienda de la provincia respectiva, en unión de los docu
mentos que justifiquen la concesión del haber pasivo, la pape
leta ó nom inilla que acredite el núm ero con que figura en la 
nómina, y la cédula personal firm ada por el interesado.

Cuando la presentación de los documentos referidos se haga 
por medio de apoderados, se procederá en los térm inos quese 
expresan en la observación anterior.

4.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte no 
pudiera presentarse al acto de la revista, lo m anifestará por 
escrito á la Intervención hasta el 24 de A bril, acompañando 
certificación de Facultativo, con expresión del núm ero y clase 
de la patente de la contribución industrial, extendido en p a 
pel de dos pesetas, clase 10.a, que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las señas de su domi
cilio, para que un empleado de la m ism a Intervención pase á 
exam inar los documentos que acrediten su derecho al haber 
ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el correspondien
te certificado de existencia, con la firm a del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos Interventores de H a
cienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

5.a Las Superioras de los Monasterios de Religiosas y los 
Jefes de los establecim ientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que d isfru te pensión, darán aviso á-la in te r
vención de la Dirección ó á la de Hacienda de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el medio de que puedan 
quedar cumplidas las form alidades de la revista, á cuyo efecto 
dicha oficina com isionará á un funcionario de su dependen
cia para que pase á verificarla en la form a que perm itan las 
reglas de cada institu to  religioso ó los reglam entos de los es
tablecim ientos mencionados.

6.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión de
berán presentarse á pasar la revista todos ellos.

7.a Están relevados de asistir personalm ente al acto de la 
revista:

1.° Los ex M inistros y ex Consejeros de Estado.
2.° Los ex Presidentes y M agistrados de los Tribunales 

Supremos y Superiores.
3.° Los que se hallen investidos del carácter de Senado

res y Diputados á Cortes.
4.° Los Jefes superiores de A dm inistración, Jefes de A d

m inistración y Coroneles retirados.
5.° Los individuos de las clases asim iladas á las citadas, 

que procedan de la carrera  civil y de la m ilita r.
6.° Los que d isfru ten  los honores ó grados de algunas de 

las categorías expresadas.
7.° Los Jefes y Oficiales retirados, condecorados con la 

placa de la Real y m ilita r Orden de San Hermenegildo.
8.° .Los de los Cuerpos político-m ilitares á quienes, con 

arreglo al^irt. 2.° del Real decreto de 16 de Octubre de 1862. 
se consigne este derecho en los Reales despachos.

9.° Las viudas y los huérfanos de todos los comprendidos 
en los núm eros anterioriores, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 4 de Marzo de 1897.

10. Los perceptores cuyas fes de vida estén firm adas por 
una ó dos personas de garan tía , á juicio del In terventor, y 
que presenten los documentos exig idospara los no exceptua
dos de la revista en la observación 4.a

11. Los individuos que hubiesen sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes ó se hallen condecorados con las gran  
des cruces de jas Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la Ca
tólica, cualquiera que sea la categoría ‘adm in istra tiva  ó m ili
ta r  que hu¿Mesen obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho prim eros núm eros y en el 11 
de la observación anterio r, podrán pasar la revista por m e
dio de oficio, firmado de su puño, en que expresarán el haber 
pasivo que disfrutan, la fecha, de la declaración del derecho 
y su domicilio, consignando tam bién que no perciben otro 
haber del Estado, de los fondos provinciales ó m unicipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de una ' peseta, con arreglo al 
páerafo 8.° del a rt. 63 de la ley del T im bre del Estado°de 26 
de Marzo de 1900.

Los com prendidos en el nú ni. 9.° presentarán  el mismo do
cumento, v además acom pañarán, con arreglo á la Real o r
den de 4 de Marzo de 1897, certificado del Juzgado m unicipal

que justifique su em padronam iento en el punto de la vecin
dad declarada y que acredite el respectivo estado civil de 
la pensionista; entendiéndose que los menores de edad ju s t i
ficarán en la m ism a form a por medio de su representante 
legal.

8.a Asimismo las viudas y huérfanos en cuyos títulos ó 
traslados de las Reales órdenes de concesión de su derecho- 
pasivo no resulte, por los destinos que desempeñaran los ma
ridos ó padres, que éstos estuvieran exceptuados de la pre
sentación personal para la revista, si han de acogerse á los 
beneficios de la Real orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificar previam ente en la Intervención que sus respectivos 
causantes se hallaban comprendidos en los casos de la obser
vación 7.a con la presentación del correspondiente docum en
to, debidamente reintegrado para la toma de razón, y una 
copia del mismo en papel sellado de 11.a clase, que quedara 
en el expediente personal de alta en nómina de los interesa
dos p ara las revistas sucesivas.

9.a No obstante lo prevenido en las disposiciones anterio
res, y con arreglo á la  Real orden de 8 de* Octubre de 1900, 
todos los jubilados, cesantes y retirados que figuran en las 
nominas provinciales de U ltram ar y tengan derecho á ju sti
ficar por medio de oficio y residan en la Península, pasarán 
la revista personalmente, aunque se hallen incluidos en las 
excepciones determ inadas anteriorm ente, y tendrán obliga
ción de presentar en aquel acto los docum entos exigidos en 
la observación 2.a °

10. Las fes de vida han de llevar la fecha de 25 del co
rrien te  mes en adelante.

11. Los Alcaldes de los pueblos no capitales de provincias 
autorizarán, con las formalidades y los térm inos indicados en 
la observación 2.a, las^ revistas délos individuos que residan 
en sus respectivas jurisdicciones, presentando éstos la ce rti
ficación de su existencia ó estado, al pie de la cual consigna
rán  dichos Alcaldes la que acredite la exhibición del docu
mento de concesión del haber pasivo, haciendo constar su 
fecha, A utoridad por quien esté concedido v el haber anua l 
señalado.

Respecto á los individuos residentes en el térm ino de sm 
jurisdicción y que estuviesen enfermos, procederán por ana
logía con lo determ inado en la  observación 4.a

12. Al te rm in ar el mes de A bril, los Alcaldes rem itirán  á 
la Intervención de la  Dirección ó á la de Hacienda de la res
pectiva provincia las certificaciones de las revistas que hayan 
autorizado, correspondientes á los individuos que tengan 
consignado su haber en la misma provincia, no perm itiéndo
se, por lo tan to , que dichas certificaciones se presenten en 
las oficinas por los apoderados de los perceptores.

Los Alcaldes acom pañarán al oficio de rem isión una re la 
ción detallada de las certificaciones que rem itan, v que les 
será devuelta con el recibí y conformidad de la Intervención 
en el térm ino del tercero día.

13. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad física, 
se le suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo  pre
venido para estos casos en las disposiciones vigentes.

Madrid 11 de Marzo de 1905.= El D irector general,  P. >S., 
Carlos Vergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b sec re ta ria

Esta Subsecretaría hace publico, para cum plim iento de lo 
dispuesto en los artícu los 10 y 11 del reglam ento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto cié 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo jie  1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del co
rrien te  ano:

1.° Que para com pletar el Tribunal de oposiciones á la 
plaza de A uxiliar, vacante en el prim er grupo de la Sección 
de Ciencias de Cádiz, correspondiente á la üniversedad de 
Sevilla, y previa propuesta del Consejo de Instrucción pu
blica, han sido nombrados por Real orden de 11 de Febrero 
ultim o los siguientes Vocales y suplentes: Vocales: D. Pas
cual Nacher, D. Celestino IVtrraga, D. José Mariano Mota y 
D. Leonardo Rodríguez Lavín. Suplentes: D. Manuel Roca, 
D. Augusto Pi y Suñer, D. Miguel Solano, D. Ramón C aña
das, D. Benito Arroyo y D. Francisco Millán; y

2 . ü Que desde la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y suplentes que sean considerados incompatibles.

M adrid 4 de Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
A 1 b: i V.

Se halla  vacante en el Institu to  de Orense la Cátedra de 
Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos n u 
m erarios de In stitu to s que deseen ser trasladados á la m ism a 
podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin m á s  aviso que el presente.

Madrid 6 de Marzo de 19Ü5.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la previsión, por concurso, de una Cátedra 
de E lectroquím ica y Electrometalurgia,, M etalurgia, Doeima- 
sia, Ensayos y prácticas de Química y Mineralogía, vacante 
en la Escuela Superior de Industrias de Cartagena, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le 
concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al te rcer tu r 
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él to 
das las personas que se consideren con aptitudes y m éritos 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan  las condicio
nes siguientes:

Ser español, m ayor de vein tiún  años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes d irig irán  sus instancias á esto M inisterio, 
en el térm ino im prorrogable de sesenta días, á contar desde 
La publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, si p e rten e
cen ó han pertenecido a la enseñanza oficial, y aeempafíantío 
en todo caso los docupuntos que acrediten su capacidad le 
gal. así como los m éritos y servicios que les convenga ju s t i
ficar.

Este anuncio debe pu blicarse en los Boletines oficiales de las
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irmvincias y ñor medio de m irtos en todos los estnblecunien* 
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte 7)ara. q ue las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid id de Marzo de 19:>5. =  EÍ Subsecretario, el O. de 
AIbay. ^

En eumrli tu ir .uto de Ir/ dispuesto cu la Real orden de esta 
ferha .se aüuncía !a ;; r o ;s;0u. sor eoammu, de una Látcdra 
( i d  D i  i.lijo' d t t l a j u i a a ,  yu.-nntc on ln  !vs-ueiv, s u p e r io r  d e  [n-
d asirías do <iocuiui con ci sueldo anual de 3.000
pvseh-x y U1..-uí<!s \ ca'.'i jes ¡p ô jt concedo ia L̂ : •

Cor-msponfiienfio esta vísasete ai secundo turno de concur
so, sido podran tomar curtí* mi id los Profesores auxiliaros ó 
A vuu.til tes u Ciíuó'r.i r i ■ ua asi Lseucnix inuust. ria;Cs que Iic- 
ven (suco años Je mrvmfio•; o que tengan derechos adquiri
dos, sogdtn determina el articulo 49 del reglamento de 4 de 
Enere de ludo. . , .

Los aspirantes dirigirán xm instancias a este Ministerio, 
en el te r mino i u 11 u * o r i* o g a 1 o de sesenta di as, á contar desde 
la puolicacióii de este anuncio en la Gaceta de Madrid, por 
condudo y con informe de sus respectivos Je íes, y acompa
ñando los pist i ficantes de sus méritos y condiciones.

Esír anuncio deoe publicarse en los Boletines oficiales de las 
oro vi n cías v oor ni tal 10 * i o ouk* tos en las íuscuelas ue Artes é 
IJidumrhisálo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el

* Madrid 10 de Marzo de 1905.=El Subsecretario, el C. de 
A 1 bar.

En currudimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
|nidia -o anuii dr ir, orovision por concurso de una Cátedra 
de Cursi carriol] do ni muimis, Múqnicas térmicas y Motores 
hidráulicos de gas y cdre comprimido, vacante en la Escuela 
Suoc-ior de InJust:,i.aY de Cartagena, dotada con el sueldo 
anua1 de 3.000 n ese-tas v demás ventajas que le concede 
la lev. * ’

Come-soondien lo esto vacante al primer turno de concur 
so, solo podrán tornar parto mi éi los Profesores numerarios 
de 'la•' •Escuelas industriales, sean elementales ó superiores, 
que r-migan igual categoría ó lleven cinco anos de ejercicio 
efectivcTen otra inferior, sin perjuicio de los derechos adqui
ridos.

Lo i aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término imprm-rogable. de sesenta días, á contar desde la 
publhración de este enuncio en la G a c e t a  d e  Madeid, por 
por conducto v con iu tormo de sus respectivos Joros, y acom
pañando los justificantes de sus montos y condiciones.

Esto anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de. edictos en las Escuelas de Artes, 
e Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
eco ti vas dispongan que así se'verifique sin más aviso que el 
presmite.

Madrid 10 de Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Al bay.

Se halla vacante en el Instituto de Bilbao una Cátedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cu:d ha de proveerse por traslación, conforme á lo  dispues
to en ios Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
ultimo y Real orden do esta fecha. Los Catedráticos numera
rio do Instituto que deseen ser trasladados á la misma, po
drán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la  nublicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico que exige la vacante 
y el profesional que los corresponda.

Los Cate.b*áticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la boj a de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
coi i informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Esie anuncio so publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
veriíique desde luego sin más. aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1905. =  El Subsecretario, el C. de 
A i bay.

C u e rp o  N ac ion a l d e  In gen ie ro s  d e  M o n tes
In specc ión  genera l de repoblaciones forestales 

e ietíeolas.
El día 25 del próximo mes de Abril, á las catorce horas de 

s i tarde, ante el Ingeniero Jefe de la División 5.a hidrológi
co-ib res tal del Guadalquivir, tendrá lugar la primera subas
té;. pura el suministro de 10.000 tablas como máximuinjque se 
mum-átun para los trabajos de fijación délas dunas de la pro
vincia de Cádiz, oro han sido tasadas en 9.000 pesetas, con 
bis dimensiones y forma que se consignan en el pliego de 
condiciones facultativas, reglamentarias y económicas que 
se hallará de manifiesto en las oficinas de aquella dependen
cia. sita en la calle del Conde de Benomar, núm. 15, piso bajo, 
de ¡Sevilla, para que puedan examinarlo cuantos deseen to
mar parte en la licitación.

Madrid á 11 de Marzo de 1905.— El Inspector general, J. 
Gañiz de Baranda. . S—304

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Tribunal de oposiciones

á Escuelas E lem enta les de niñas, dotadas con sueldo 
in fe r io r  ú 2.00G pesetas que han de proveerse en 
Barcelona.
En cumplimiento á lo prevenido en el art. 12 del reglamen

to do oposiciones de 11 "de Agosto de 1901, se convoca á las 
señoras opositoras á Escuelas públicas de niñas, de sueldo in
terior á 2!000 pesetas que han de proveerse en esta capital, 
s 'guii enuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspon
diente ui día 6 de Marzo do 1904, para que concurran al Ins
tituto general y técnico, á las tres de la tarde del día si
guiente al en que cumplan los quince de aparecer en la Ga
c e t a , con objeto de dar principio á los ejercicios.

Ei cuestionario aprobado por el Tribunal para estos actos 
se expondrá en la sala de juntas de dicho establecimiento 
ocho días antes de comenzar el primer ejercicio, según dispo
ne ei art. 22 del citado reglamento.

Barcelona7 de Marzo de 1995.= El Presidente del Tribunal, 
Clemente Corte]on.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A  j iisa&siatt>1© 11 -As e d e  Madrid. 

Secretaria.
Esta Exorna, Corporación ha acordado contratar, en públi

ca subasta, el suministro de petróleo para el alumbrado pú
blico de las afueras de. la capital, durante el término de dos 
años, y bajo los siguientes pliegos de condiciones:

faculta  su VAS
1.a El petróleo será refinado, de gran fluido y de ocho

cientas milésimas de densidad, debí mido además no producir 
vapores inflamables á ima temperatura menor de treinta v 
cinco grados en el termómetro del aparato A-Maniere, y ei 
punto de ebullición ciento cuarenta y tres grados por lo 
menos.

En la densidad se concederá una tolerancia de quince m i
lésimas, y en el desprendimiento de vapores inflamables dos 
grados, debiendo marcar, por tanto, el termómetro^ en este 
caso, de treinta y tres grados para arriba, y i a desindad se ru
cie utas ochenta y cinco milésimas.

En el caso que el petróleo 110 cubra los treinta y tres gra
dos en el «Granier» será desechado, incurrió;;do el contra
tista en la indemnización y demás efectos señalados en el 
contrato.

Tampoco excederá el petróleo de cuarenta y cinco grados 
de inflamabilidad ni do ochocientas cinco milésimas de den
sidad.

2.a El petróleo que no satisfaga todas las condiciones arri
ba expresadas será desechado en el acto sm excusa ni pretex
to alguno por el contratista, imponiéndole, por primera vez, 
una multa'de quinientas pesetas; procediénuose además por 
la Dirección del servicio á la adquisición de la cantidad des
echada, siendo de cuenta del referido contratista el exceso 
de precio, si le hubiere, entre el del contrato y aquél á que se 
adquiera, quedando sin derecho á indemnización, caso de re 
sultar mejora entre ambos precios; por la segunda, m i’ , y 
por i a tercera, pérdida de fianza, rescisión del contrato é in 
demnización al Excmo. Ayuntamiento de los ¡xa*juicios que 
al mismo se irroguen por faltar al cumplimiento del referido 
contrato, llevándose á cabo los efectos citados aun en el cas j 
de que la Administración no encontrara en esta capital pe 
tróleo de las condiciones requeridas.

Las condiciones que tenga el petróleo y la declaración de 
si reúne ó 110 las que se indican en la condición 1.a de este 
pliego, serán determinadas por el Jefe de Alumbrado y Com
probación. y de sus decisiones podrá apelar el contratista 
únicamente"al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, que resolverá 
lo que en definitiva proceda.

3.a El contratista se obliga á mantener en local indépen - 
diente, y con las seguridades que señalan las Ordenanzas y 
disposiciones de la Autoridad, la cantidad de petróleo para 
el consumo de dos meses en vasos propios á costa del mismo 
contratista para efectuar las datas en el mismo local; en d i
cho local no podrá mantenerse petróleo que tenga las condi
ciones diferentes de las señaladas en el contrato, y estará 
destinado exclusivamente á este servicio, pudiendo compro
bar ó determinarla Dirección ó el Excmo. Sr. Alcalde, cuan
do lo considere conveniente, el más exacto cumplimiento de 
lo pactado.

4.a Las muestras de petróleo de cada data serán tomadas 
por el Jefe de Alumbrado y Comprobación ó por el personal 
de la Dirección que indique, recogiéndose una botella lacra
da y sellada para la prueba, y otra en iguales condiciones, 
que se depositará en la Dirección para los efectos ulteriores.

5.a Ei tipo para la subasta será de ochenta y cinco cénti
mos de peseta cada un litro.

6.a E l tiempo de duración del contrato será de dos anos, 
quedando obligado el contratista, terminado este plazo, á su
ministrar, bajo el mismo precio y condiciones, todo el pe
tróleo necesario hasta tanto que se celebre nueva subasta.

7.a Para poder calcular el importe de la fianza se conside
ran necesarios para cada año setenta y ocho mil litros de pe
tróleo, pero si las necesidades del servicio hicieran necesaria 
mayor cantidad, queda obligado el contratista á suministrar
lo al precio del contrato, no pudiendo pedir indemnización 
alguna, caso que el consumo no llegara al total indicado.

8.a El pago del importe á que asciendan las cantidades de 
petróleo que el contratista vaya suministrando, se efectuará 
mediante certificación expedida por el Jefe de Alumbrado y 
Comprobación, con el Y .°B .°  del Excino. Sr. Alcalde Presi
dente.

Madrid 8 de Marzo de 1904.=E1 Jefe de Alumbrado y Com
probación, Fausto Garagarza.

ECONÓMICO—ADMINISTRATIVAS.

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 24 de Abril de 1905, á las once, .si
multáneamente en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la V illa, núm. 5, y en la Dirección general de Administra
ción local (Ministerio de la Gobernación), bajo las presiden
cias que se designen, asistiendo también al acto en el primero 
de dichos sitios otro Sr. Concejal designado por el Ayunta
miento, y uno de los señores Notarios del Ilustre Colegia de 
esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5,°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el de ochenta y 
cinco céntimos de peseta cada un litro, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los 
respectivos presupuestos municipales.

4.a Los licitado res que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provi
sional de tres m il trescientas quince pesetas, consistentes en 
el 5por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificar
lo en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos, que de
termina el art. 12 de la instrucción antes citada, compután
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de las once á las catorce, ó en 
la Dirección general de Administración, durante las horas 
de las diez á las trece, y en la forma y modo que se expre
sa en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rematante 110 podrá ceder ni traspasar los dere
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida term i
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede el &rt. 25 de la instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servimos 
provinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y  hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de seis mil 
seiscientas treinta pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en

los valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales,que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una pró eroga que sólo podrá serle concedida por causa jus
tificada, surque 011 ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
roma tan tcq con los efectos del art. 24 de la repetida instruc
ción .

9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34* de la instrucción de 24 de Enero de 1905, ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo por faltas del rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
dei precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corre.

15. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de. escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como ei importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
o acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obliga
do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impor
te dé los derechos reales, si ios devengase, y el de cuajquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo re
quisito 110 se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitado)* que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García. D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez 
pésetes, especial de subastas, por cada quinientas pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Sr. Presidente, retejiéndose su resguardo en caso 
de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta, de la fianza provisional, ó 
de la definitiva caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Se
ñor Jefe del servicio de alumbrado, y comprobación visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigióles, se devolverá la fianza al rematante.

Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, F. Ruano.
Diligencia. — Por la presente se hace constar, en cumpli

miento á lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de veinte días, sin que contra la misma se haya pre
sentado reclamación alguna.

Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—Y .° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición {que deberá extenderse en papel timbrado del
Estado de la clase 11* y al presentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: Proposición para optar á §a subasta de suministro de
petróleo para el alumbrado público de las afueras.
I )  , que v i v e  , enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación del suministro de petróleo con 
destino al alumbrado público de las afueras de la capital du
rante el término de dos años, anunciada en la G a c e t a  d e

M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, en los d ía s .....
y .... de ...., conforme en un todo con Tas mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: el precio
tipo ó con la baja d e  tanto por ciento—en letra—en el
precio tipo.)

M adrid  d e  de 190.....
(Firma del proponente.)

S—306

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ANDUJAB
I). Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares 

y agentes de policía judicial dispongan la busca de las caba
llerías que al final se reseñarán, robadas en la noche del 18 
de Enero último de la Casería de las Saqueras, término de 
Yillanueva de la Reina, propias de Máximo Escudero Cabero, 
León Serrano, Santano Morataya Galindo, vecinos de Yara 
del Rey, y Juan Manuel González Jiménez, que lo es de In 
fantes. y caso de ser halladas se pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona o personas en cuyo poder se hallen, 
si no acreditan su legítima adquisición; procediendo también 
á la busca del autor ó autores del hecho, que, de de ser halla
dos, se pondrán del mismo modo á disposición de este Tribu
nal en clase de detenidos.

Dado en Andújar á 23 de Febrero de 1905.=Juan Infante.=  
Por su mandado, ei Escribano Licenciado J. Pedro de Luna.

Señas de las caballerías.
Lna burra rucia de ocho años, menos de marca; una ru

cha de siete meses, pelo oscuro, lanuda; un burro rucio cla
ro, más de marca, herrado de las manos, con ocho años y 
corran poco rozado en el pecho; una burra castaña oscura, 
de siete años, menos de marea, descubierta de la parte trase
ra, herrada de las manos y algo gacha de las orejas; una bu-
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i*ra (¡e tres años, rucia oscura, monos de macea, con un lunar en 1 • ícente, y una burra castaña oscura, cerrada, con una rozadura en la parte trasera. JO—1981

ARÉVALO
]). Ensebio Nestar Robles, Juez de instrucción de este p a rtido -Je Aré val o.P< ’ la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Están isla, o López Jiménez, natural de Carrascal del Rio. provincia de b e g o v i a ,  y  de ignorada vecindad y  paradero, ara que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguí* ote al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 

este  Juzgado con objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no veri (icario será declarado rebelde y le parará el per) i icio que liubiere lugar con motivo de la causa que se le sigo o por robo de una caballería asnal de la propiedad de Lino Flández Fernández, vecino de Orbita.A mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y or deno á los agentes de la policía judicial procedan á la biisi-a del referido p o 'osado '.Estanislao López Jiménez, cuya ediA y demás se a - articulares son: como de unos tre in ta  y seis á tre in ta  y siete ños, soltero, gitano, estatura regular, colc * moreno, 1 a *V meta, ojos negros, nariz regular, pelo y ceji • negros, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido.D ala en Arévalo a 23 de Febrero de 1905.=Ensebio Restar Robles.—El Escribano, Juan Francisco Guerra. JO—1982 
BARBASTRO

D. José Reynoso B iurrum , Juez de instrucción de la ciudad y  partido de Barbastro.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Julio Pérez E scalena, natural y vecino de Santalecina, partido judicial de Sarodena, de veintidós años, soltero, estatura regular, barba cerrada, ojos pardos, patillas largas, color moreno, viste t r a je cU pana clara, alpargata cerrada y boina, para que dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á responder de los cargos que contra él resultan  en el s imario que me hallo instruyendo sobre robos; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujete , y caso de ser habido, ponerlo con las seguridades debidas á mi disposición en las cárceles de esée partido por estar su prisión decretada.Dada en Barbastro á 24 de Febrero de 1905.=José Reynoso. 
= E l  Escribano, Licenciado P. Lucas Cañada. J O - 1983

BARCELONA—CONCEPCION
I). Jacinto Fernández, accidentalm ente Juez de in s tru c ción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

hurto , se cita, llam a y emplaza á los procesados en dicha causa Antonio Fernández Company y José Cortecaus Bradó, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al e n  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa: apercibiéndolos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo"ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bu-.*a v cap tura de los expresados procesados, cuyas senas pin sonales son: del primero, hijo de Manuel é Isabel, de diez y orho años, soltero, n a tu ra l cié ésta; y del segundo, hijo de Aniceto y Francisca, de diez y ocho anos, soltero, n a tu ra l de Arbeca (Lérida), y en el caso de ser habidos^les pongan á mi disposición en la prisión celular de esta cupital.Barcelona á 23 de Febrero de 1905.=Jacinto Fernández Ló- pez.= 'Por el Escribano V alentín V intró, Antonio Ortíz, h a 
bilitado. JO—1984BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés. Juez de instrucción del d is tr i 
to de la Universidad de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en^ m éritos de la causa crim inal sobre hu rto  iiuin. 117 de 1905  ̂ contra Juan  Gasas Poch. de veintiséis años de edad, de oficio cochero, de estatura baja, complexión regular, color del rostro  ̂ blanco, 
ojos negros, viste de gorra y am ericana y va afeitado, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza ai mismo á fin de que dentro del térmiim de diez días, á contar desde la Inserción de esta requisitoria en Ja  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la p ráctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si^deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial, procedan a la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Juan Casas Poch.Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1905.=Pedro Zaino- 
ra .= E l Escribano, Antonio Codo ra í u. JO—1985

BILBAO-CENTRO
I). Mariano Perm isán, Juez m unicipal del d istrito  del Cen

tro de Bilbao, en funciones del de instrucción.Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Alzóla Vázquez, de catorce años de edad, hijo de José María y de Carmen, de estado soltero, natural de Gomar (Lugo), de pro fesión jornalero, vecino de Bilbao y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s iguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado in s tru c to r ó  se c o n s 
tituya en la cárcel del partido, con el fin de p rac ticar d iligencia en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle  el per
juicio á que hubiere lugar. ^Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la  ̂busca, captura J  conducción de Alfredo Alzóla, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de 
En. j u i c i am i ent o erk u i na l.Dada en Bilbao á 21 de Febrero de 1905.=M ariano P erm isán .—-Ante mí, por m i compañero Franco, Licenciado P. A n
tonio M artín. JO —1986

D. Mariano Perm isán, Juez m unicipal del d istrito  del Centro , en funciones de instrucción del misino por hallarse con 
licencia el propietario.Por el presente se llam a á Juan E lorriaga, cuyo actual p a radero se ignora, para cpie dentro del térm ino de ocho días, siguientes al en que el presente sea insertado en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Doña María Muñoz, al objeto de recibirle declaración en el 
sum ario  que instruyo con tra  Francisco Gorostiola? vecino

de Lujúa, de donde tam bién lo fué el Juan, por hurto  de una vaca.
Dado en Bilbao á 18 de Febrero de 1905.=Mariano Permi- sán .=D e su orden, Licenciado P. Antonio M artín.

JO -1946CARMONA
D. José V íctor Pesquera y Domínguez, Juez de instrucción do esta ciudad y su partido.

_ Por la presente requisitoria se interesa de todas las A utoridades de la Nación é individuos de la policía judicial la práctica de activas diligencias para la busca, ocupación y rem isión á este Juzgado de una m anta de lana blanca con franjas y cordoncillos encarnados casi imperceptibles formando cuadros, que fué sustraída como á las diez de una noche de la prim era quincena de Enero últim o cerca del puente de esta ciudad, propia de D. Francisco Carvajal Estrada, vecino de Puente Genil, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con sus tenedores si no acreditan  su legítim a adquisición.
Dada en Carinona á 24 de Febrero de 1905.=José V. Pes- q u era .= E l actuario, Juan Luis Morales. JO—1987

CASTUERA
1). Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción  de esta v illa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados José Santos Cuadrado y Francisco Vargas y Vázquez, cuyas señas al final se expresarán, por hallarse comprendidos en el núm . 2 del a rt. 835 de la ley de E n ju ic iamiento crim inal y haberse fugado de la cárcel de este p a r t ido á las diez y ocho del día 18 de los corrientes, en donde estaban presos preventivam ente, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la ú ltim a inserción de esta requisitoria, se presenten en dicho establecim iento; bajo ap ercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Asimismo ruego y encargo & todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción á esta cárcel de mencionado sujeto con las seguridades convenientes, .pues así lo tengo acordado en sum ario que con el núm . 20 del actual año instruyo por ta l hecho.
Dada en Castuera. á 19 de Febrero de 1905.=:Enrique Castellano .=E1 Escribano, Licenciado Francisco López.

Señas de ios fugados.
José Santos Cuadrado, de diez y siete años de edad, tiene un metro 525 m ilím etros de estatura, color de los ojos pardo, pelo castaño oscuro, pecoso de viruelas, viste chaqueta de tela blanca, chaleco negro, pantalón de pana color tie rra , claro, y alpargatas cerradas.
Francisco Vargas Vázquez, de veintiocho años, tiene un metro 860 m ilím etros de estatura , color de los ojos melados, pelo negro, color del rostro moreno, viste chaqueta de paño jerga color pasa y un añadido de negro en la bocamanga, pantalón negro y bota de becerro. JO —1988
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendidos en los núm eros 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de E nju icia

m iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á los procesados Antonio Lapuente Cortés, de diez y nueve años, soltero, n a tu ra l de Teruel y vecino de Valencia, en la calle del Socorro, núm . 4, hijo de José y Pascuala, de oficio aperador, con instrucción, de estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz y boca regulares, pelo negro, barba rasurada; viste pantalón negro fie algodón, chaqueta de paño negro, camisa blanca, alpargatas del mismo color y gorra  con visera color café con leche, cuyo actual paradero se ignora; Rafael Ara- cil Ferré, de diez y  ocho años de edad, natural y vecino de A licante, habitante en la calle Cacería, soltero, cochero, hijo de Antonio y de María, con instrucción, de esta tu ra  m ediana, color moreno, ojos, pelo y cejas negros, barba rasurada, con una cicatriz en la ceja derecha; viste pantalón negro de lana, chaqueta y chaleco de alpaca, cam isa de franela, pañuelo de seda blanco al cuello, con alpargatas, gorra  con visera negra, y cuyo actual paradero se ignora, y Adolfo Silvén y Ros, n a tu ra l de Jijona, provincia de A licante, y vecino de ésta, de diez y ocho años de edad, soltero, cam arero, hijo de Antonio y de María, de esta tu ra  regular, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, barba rasurada, con una cicatriz en el lado derecho del cuello; viste pantalón y blusa negros de algodón, alpargatas blancas, con pañuelo de algodón al cuello, con ramos encarnados, gorra  color chocolate y con visera negra con franjel blanco, y habitaba en la calle-de la Divina Pastora, núm . o, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la ú ltim a inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para practicar cierta  diligencia acordada en la causa que contra los mismos y otros se instruye por estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de 1a policía jud icial procedan á la busca, cap tura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de expresados sujetos.Dada en Castuera á 24 de IAbrero de 1905.=Enrique Castellano .=E1 Escribano, Licenciado Francisco López.

JO—1989CORDOBA
I). Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza al que dijo lla marse José Montes, de diez y seis á diez y ocho años de edad, de metro y medio de esta tu ra  próxim am ente, color moreno, tra je  muy usado, gorra  m uy oscura, blusa de lienzo claro, pantalón de pana claro con remiendos en la parte  posterior, pañuelo oscuro al cuello y alpargatas blancas usadas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca dentro del térm ino de diez días en este Juzgado, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para p restar decía-1 ración en la causa que se instruye por estafa de una bicicleta á A gustín Ruiz; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Córdoba á 21 de Febrero de 1905. =  Alejandro Rodríguez v S ilv a .= E l Secretario, Licenciado L uis Ramírez.

JO—1905
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito y llamo á Juan Madueño Canales, alias El Chato Velasco, natu ral y vecino de Montoro, domiciliado en la calle de la Paz, núm . 10, hijo de Francisco y de Lucía, de tre in ta  y cuatro  años, soltero, jornalero, sin instrucción^ el cual es de estatura baja, de buen color, ojos pardos, pelo y cejas castaño oscuro, nariz m uy poca, boca grande, mellado, 

sin ninguna o tra  seña p articu lar visible, á fin de que dentro
x '  A  • —  i -  -   -i

esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado, calle de Rodríguiez Sánchez, núm . 2, para notificarle el auto de conclusión del sumario que contra el mismo instruyo por hurto  de una burra; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca v cap tura de dicho procesado, conduciéndolo si fuere habido á mi disposición en la cárcel pública de este partido.
Dada en Córdoba á 21 de Febrero de 1905.=Alejandro Rodríguez y S ilva .= E l Escribano, Licenciado Próspero Peili- 

te ro - J O - 1954ESTELEA
D. Eladio de U rdangarín é írizar, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Hace saber que el día 17 de Enero úitim o desapareció del punto llamado de la Pena de Ebro, jurisdicción de San A drián , pueblo de este partido, un individuo que tenía las piernas torcidas hacia dentro, de estatura pequeña, de unos cuarenta  y seis anos de edad, vestido con traje de pana color verdoso y calcetines de algodón color granate, que debía de ser vecino de San Asensio (Logroño) y llamarse Vicente Lucendo Orive; y como hasta  la fecha se ignora su paradero, á pesar de las diligencias practicadas, he acordado hacerlo público por el presente á fin de que los que tengan alguna noticia respecto al p a rticu la r lo comuniquen á este Juzgado por conducto del Juzgado de instrucción del partido en que residieran.
Estella 23 de Febrero de 1905.=Eladio de U rdangarín. =T)e su orden, Honorato Sáez. JO—1990

ESTEPA
D. Juan  José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, G uardia civil é individuos de la policía jud icial, procedan á la busca y captura, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Juzgado, de Pedro Cuenca Repullo, cuyas señas se expresan á continuación, que se encuentra procesado y decretada su p r isión en causa por hurto  de caballerías; al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicho proceso; bajo apercibim iento de que si no lo hace se le declarará rebelde y le causarán los perju icios que haya lugar.
Dada en Estepa á 22 de Febrero de 1905.=Juan José de R ueda.= P or mandado de S. S., José Peña.

Señas.
Pedro Cuenca Repullo, vecino de Lucena, soltero, de t re in ta  y cinco años de edad, del campo, con instrucción, y que ha sido penado por el delito de homicidio, habiendo cum plido la condena en el penal de Valencia, sin que consten o tras circunstancias. JO—1908

GUADIX
D. Cayetano Mesas, Juez de instrucción de este partido de Guadix.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l .° d e l  artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y  llam a á Juan Moreno Cortés, vecino de Linares, de unos veinticinco anos, alto, color sano, con traje  de tela de cuero negro y sombrero negro de ala algo ancha, y á Manuel, como de tre in ta  y cinco años de edad, estatura regular, algo g rueso, moreno, con bigote negro, chaqueta de tela blanca, pantalón de pana negro, botas de color y sombrero blanco de ala algo ancha, cuyas demás circunstancias que les identifiquen, así como el territo rio  en^que puedan encontrarse se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción  de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, se presenten en este Juzgado para prestar declaración inquisitiva en causa que se les sigue sobre robo; apercibiéndoles que de no verificarlo se les declara rá  rebeldes y les parará el perjuicio que haya lug ar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial dispongan la busca, cap tu ra  y conducción á esta cárcel de expuestos procesados.Dada en Guadix á 17 de Febrero de 1905.=Cayetano Me- sa s .= E l actuario, Carlos Gamero. JÓ—1909

HERRERA DEL DUQUE
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción  de esta villa y su partido.
Por la presente requisito ria  se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y  m ilitares, agentes de la policía judicial y Guardia civil, procedan á la busca, cap tu ra  y remisión á este Juzgado, así como de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición, de dos cálices, uno nuevo y  otro más usado, ambos de plata; una v i- najera, tam bién de plata, usada; un copón de ídem, con las Sagradas Form as que contenía, el cual tiene una inscripción c[ue dice: «Propiedad de Diego Pérez», y  un portaviático de ídem; cuyos efectos ó alhajas fueron robados la noche del 24 

al 25 de Enero últim o de la iglesia de Tamarejo, por cuyo hecho me encuentro instruyendo el oportuno sum ario en. averiguación del au tor ó autores del mismo.
Dada en H errera del Duque á 21 de Febrero de 1905.—Manuel C ruz.=D e su orden, A gustín  Cano Cortés. JO—1910 

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por el presente edicto, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicialjpractiquen activas y eficaces diligencias para la busca de las caballerías, que al final se reseñarán, p ro piedad del vecino del Viso Alfonso MorenoAIorales, las cuales fueron robadas la noche del 15 al 16 del actual de una cuadra existente en su casa, calle Cuartelejo de dicha población; y caso de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición.Dado en Hinojosa del Duque á 20 de Febrero de 1905.— Antonio Alvarez Feria . =  El E scribano , Licenciado Carlos García.

Señas de las caballerías.
 ̂Una m uía negra, cerrada, de alzada algo menos d e ta l la , sin h ierro , con pelos blancos en los costillares de haber ten ido rozaduras de la  carga y  en las manos, procedentes de la manea, herrada de las manos.
Un jum ento rucio, de siete años, mediano, sin capar, con rozaduras del a tah arre , sin h ierro  y descalzo.Una jáquim a y  una m anea de esparto. JO —1955

LA BISBAL
D. Eusabio Lasala y García, Juez de instrucción del p a rtido de L a Bisbal.Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual clase
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y  municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demáí ao-entes de la policía judicial de la Nación, que este Juzgadc j^actuación del Escribano ü . Francisco de B. Yicéns pendí ca rta  orden de la Audiencia provincial de Gerona, emanad? del rollo de la causa instru ida sobre lesiones contra Enrique F ia  y Catalá, vecino ó residente en Palamós, cuyo paraderc :se ignora, habiéndose acordado expedir la  presente, por 1? que°en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro cedan á la busca y cap tura del sujeto dicho, poniéndolo, case de ser habido, con las seguridades debidas, á disposición d( 
este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgadc á  los efectos convenientes, se le concede el térm ino de dies días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M a d r i d ; con la prevención de que si no lo verifica le pa
ra rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.Se interesa en esta requisitoria la busca y c a p tu ra d e l refe rido Enrique Pía y Catalá, de cuarenta y seis anos de edad viudo, hijo de Tomás y de María, natu ral de Játiba (Valencia), jabonero, con instrucción y residente en Palamós, cuyc 
paradero se ignora.Dada en La Bisbal á 20 de Febrero de 1905.=Eusebio La- sa la .= P o r mandado de S. S. é indisposición del actuaric 
S r . Vicéns, Antonio Candaier, Oficial habilitado.JO—1911

LA ÜNÍON
D. Antonio Razón García, accidentalm ente Juez de ins

trucción  de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de h  G uardia civil y demás agentes de policía judicial (le la Naciór hago saber que en este Juzgado, y por la. actuación del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de lesiones contri Tomás Pérez Campoy, hijo de L uis y Francisca, n atura l d( Cuevas, vecino de La Unión, de veinticinco anos de edad barbero, que se ha  ausentado de su domicilio, y su ac tu a lp a  radero se ignora, he acordado expedir la presente requisito
ria , por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII] (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.Y para que se persone en el mismo á responder de los c a rgos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, centados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en La Unión á 23 de Febrero de 1905.=Antonio Ra
zón. =E1 actuario, Francisco Povo. JO—1957

LA RAMBLA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción  de este 

partido de La Rambla.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII -(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y les ruego y encargo que por los individuos de la policía judicial se practiquen diligencias para la busca de una burra  y una perra, cuyas señas al final se dirán, propias de Higinio López García, vecino de Fernán Núnez,^ las cuales desaparecieron en la m añana del día 11 del corriente mes de un olivar próximo al cementerio de aquella población, y caso de ser habidas las rem itan  á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren, si no acre
d itaren  en el acto su legítim a adquisición.Dado en La Rambla á 23 de Febrero de 1905.=Luis María R egife .= E l actuario, Antonio López del Moral.

Señas de los semovientes.
Una burra  pelo negro claro, hocico blanco, con listas negras en las extremidades, con el lomo un poco acamellado y 

sin  hierro.Y una perra podenca, cachorra, colorada clara.J O - 1956
LA VECILLA

D. Silverio OlmeTlillas de Bezanilla, Juez instructo r de esta 
v illa  y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ignacio Valbuena, cuyas señas al final se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inserción del presente en la G ac et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y de la de Oviedo, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el sumario que instruyo por robo de metálico al Párroco de Oreja, y  en cuyo sumario he decretado su procesamiento y  prisión; aper
cibido que si no comparece en el térm ino señalado se le decla rará  rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo requiero á todas las A utoridades, tanto 
civiles como m ilitares, para que procedan á la busca, captu ra  y entrega, a mi disposición, en la cárcel del partido, á dicho procesado; pues en hacerlo así adm in istrarán  ju s
tic ia .Dada en La Vecilla á 21 de Febrero de 1905.=Silverio 01- m ed illa .= E l Escribano habilitado, Sinforiano Subgrado.

Señas del procesado Ignacio Valbuena.
Es de vein titrés á veinticinco años, alto, moreno, narÍ 2 la rg a  y acarnerada, y más bien delgado que grueso; viste pantalón y chaqueta de pana negros, con los bolsillos de esta u ltim a prenda en forma atravesada, chaleco de pana verde, boina negra, zapatos con gomas de los llamados de correa con hebilla, corbata de seda verde pequeriita y cam isa de franela, y es natural de Riosequino, Ayuntam iento de Garra- fe, partido judicial de León. JO—1958

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra , Juez de instrucción de este p a r

tido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza poi térm ino de diez días, a contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la  Ga c eta  d e  Ma d r id , y  fijación en la tabla de anuncios de este Juzgado, á una ta l María , que ha vivido en las casas de la plaza de toros de esta ciudad, y que lia tenido relaciones con Santiago d é la  Ascensiór Expósito, á fin de que comparezca ante este Juzgado á res pender á los cargos que le resultan en causa crim inal de oficio que se le sigue con otros consortes, bajo el núm . 54 del corriente año, sobre h u rto  de ropas; apercibida que de nc com parecer será declarada rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y de
pendientes de la  policía jud ic ia l la busca y cap tura en si caso de dicha procesada, y su conducción á la cárcel de esta ciudad, dejándola en ella á mi disposición.Dada en Linares á 22 de Febrero de 1905.—Carlos Cueto. =  Por su mandado, Ildefonso Sánchez. JO —1902

D. Carlos Cueto Ibarra , Juez de instrucción de este partidoPor la presente requisitoria, que se fijará en la tab la  d( anuncios de este Juzgado y se publicará en el Boletín oficial } en la  Gaceta  de  Ma d r id , se cita, llam a y emplaza por térntific 
do diez días, á contar desde su inserción, á Juan A ntonio Or

tega Narváez, alias el Titi, de estos vecinos, cuyas demas c ircunstancias se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en causa c rim inal de oficio que se le sigue por hurto  de un bulto, con peso de ocho kilogramos, de almanaques para el presente año, de los que sirven de anuncio á la Compañía de Seguros La Estrella; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y dependientes de la policía judicial la busca y cap tura en su caso de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad, y asimismo la busca y ocupación de dichos alm anaques.Dada en Linares, á 18 de Febrero de 1905.=Carlos Cueto. = P o r  su mandado, Ildefonso Serrano. JO—1959
LORA DEL RIO

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de in s tru c ción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado Amador Jiménez Serrano, fotógrafo, que vive en Córdoba, plaza de San Agustín, Calleja núm . 20, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta  en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Córdoba, comparezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm . 13, al objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde; pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo contra el mismo por estafa.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civiles y m ilitares que si tienen conocimiento del domicilio ó paradero actual de dicho procesado procedan á su captura, poniéndole en la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Lora del Río á 20 de Febrero de 1905.=E1 E scribano, Ricardo Poves. JO—1858
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de in stru c ción de esta villa y su partido.P or el presente cito, llamo y emplazo á Antonio H ernández Marín, vecino de Sevilla, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la  Gac eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro vincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle Coión, n ú mero 13, á p restar declaración en el sum ario que instruyo contra José Yelis Ranero por im prudencia en la custodia de presos; prevenido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.Dado en Lora del Río á 21 de Febrero de 1905.—Mariano H alcón .= E l Escribano, R icardo Ramos. JO—1913

LORCA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este p a rtido.Por el presente edicto, que se insertará  en la Ga c eta  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial ae esta provincia, se cita, llama y emplaza al lesionado Juan Bernardo Santiago Amador, de tre in ta  y nueve años, soltero, esquilador, n a tu ra l de Albox y vecino de Lorca, con m orada en la parroquia de San José, y cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en dicha 
G a c e t a , comparezca ante este Juzgado, á fin de ser reconocido y continuar siendo curado por el Médico Forense de esta ciudad de las lesiones que sufrió el día 15 de Enero últim o; por haberse acordado así en causa quo se instruye sobre le siones; apercibiendo al Juan Bernardo Santiago, que si no comparece le parará  el perjuio á que haya lugar.Dado en Lorca á 23 de Febrero de 1905.=José A roca.= E l actuario , José Galindo. JO—1960

MADRID—BUENAYISTA
D. Manuel del Yalle y Llano, Juez de prim era instancia e instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jiménez Sánchez, de oficio carrero, de estado casado, de tre in ta  y tres años de edad, vecino que fué de esta Corte, con domicilio en el te jar de Julián  Pérez (camino de Vicálvaro), y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de serle notificados los autos de su procesamiento y prisión, llevar á efecto ésta y recibirle in dagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Madrid 23 de Febrero de 1905.=Manuel del Yalle.—El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. JO—1961

MADRID—CENTRO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por co rrup ción de menores, se cita á Ju lia  N., dueña de la casa de prostitución  establecida en el piso principal de la calle de San Marcos, 19, y Ana Caballero Gómez, costurera, soltera, de veintitrés  años, que vivió Montera, 42, segundo, y cuyos actuales domicilios se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirlas declaración á los extrem os conducentes; bajo apercibim iento de ser declaradas incursas en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que se les conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid á 22 de Febrero de 1905.=Y.° B.°=E1 Juez de instrucción, Pedro Escobar .=E1 Escribano, José Alonso F adri- 

que. J O - 1914
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de instrucción del d is tr ito del Centro de esta Corte.Por el presente cito á D. Ricardo Fuentes, D irector que fué del periódico El País, y cuya actual residencia se ignora, para que al décimo día posterior al en que se inserte este edicto en la Gaceta  d e  Ma d r id , y hora de las dos de la ta r  de, comparezca ante este Juzgado, situado en la casa núm . 1 de la calle del General Castaños, á p resta r declaración en sumario por estafa á D. Amaro Alonso Morán; apercibiéndole que de no acudir á este llam am iento le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Madrid á 22 de Febrero de 1905.=Pedro Escobar. =E1 Escribano, Joaquín Ferrer. JO—1915
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de p rim era instancia é ins

trucción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Crescencio Sáenz y González, ajustador, casado, de veintisiete años, n a tu ra l de Huete (Cuenca), que vivió en las calles del Olivar, núm . 20, principal, y Aduana, núm. 43, principal,}7 cuya demás filiación y actual paradero se ignoran* para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  enelPalacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.
Madrid 23 de Febrero de 1905.=Pedro E scobar.=E i Escribano, José Alonso Fadrique. ' JO—1962
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en causa por h u rto , Juan Olivas López, hijo de Andrés y María, natural de Madrid, zapatero, soltero, de diez y ocho años, sin domicilio, y Manolo N., de diez y nueve á veinte años, jo rn alero, que frecuentan á diario la plaza Mayor, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducidos á prisión y recibirles indagatoria , apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 24 de Febrero de 1905.=Pedro Escobar.=E1 Escribano, José Alonso Fadrique. JO—1963

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de p rim era instancia é instrucción  del d istrito  de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez, alias el Compare, de diez y nuesre años de edad, y José N., alias el Yende, de diez y siete años, que, según parece, han vivido en el barrio de las Peñuelas, casas del Cabrero, y concurrían  á la G lorieta de Quevedo, ignorándose sus demás circunstancias y actuales paraderos, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que respondan á los cargos que les resultan  en la causa que contra los mismos y otro instruyo por el delito de hurto  de gallinas; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado en clase de detenidos comunicados.Madrid 23 de Febrero de 1905.=José Peláez.=K1 Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—1964

MADRID—HOSPICIO
D. José María Ortega Morejón, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á María M archena Borrego, n a tu ra l de Aldagona (Cádiz), hija de Francisca y de Leonor, soltera, de vein titrés á veinticuatro años, p ro s titu ta, que ha tenido su domicilio en la calle de Hortaleza, n ú mero 38, principal, cuyo actual paradero y punto probable en que se halle se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que preste declaración indagatoria  en causa que se le sigue por sustracción de documentos; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales son: estatu ra alta, gruesa, con bastante pecho, y viste elegantemente, unas veces de sombrero y otras de velo, y en el caso de ser habida le pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 21 de Febrero de 1905.=José María de Ortega Morejón.=E1 Escribano, P. H., Luis Jazm ín. JO —1965
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, d ictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra María Marchena Borrego, por sustracción de documentos, se cita á Norberto Pérez Marcial, na tural de Algodonar (Cádiz), hijo de D. José y de Doña Sebastiana, de cuarenta y siete años, sin ocupación, y que ha tenido su domicilio en la  calle de Hortaleza, núm . 38, piso principal, para que comparezca en la  sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en dicho sumario; bajo apercibim iento de ser declarado incurso de la m u lta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 21 de Febrero de 1905.= Y .°  B.°=E1 Sr. Juez, Or

tega Morejón.=E1 Escribano, por habilitación, Luis Fazzini.
J O - 1966MADRID—INCLUSA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte, d ictada en este día en el sumario que se instruye por hurto , se cita  á Miguel Mogar Albo, alias Tololo, de unos veinticinco años de edad, de oficio sillero, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos oficiales, con objeto de ser oído; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar d icha comparecencia.
Madrid 22 de Febrero de 1905.= Y .°  B .°= L uis Rodríguez de L lera.=E1 Escribano, Angel Angulo. JO—1917
D. L uis Rodríguez de L lera, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente hago saber que en el juicio de m ayor cuan-
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tía seguido á instancia de la Excma. Sra. Doña Carlota Rús- 
poii, Marquesa de Casalini, contra Doña María de la Soledad 
Peñalba Braquenoff y otros, sobre cancelación de hipotecas, 
ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.— En la villa de Madrid, á 20 de Enero de 1905, 
el Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa: Yisto el presente juicio declarati
vo de mayor cuantía seguido entre partes, de una, como de
mandante, la Excma. Sra. Doña Carlota Rúspoli, Marquesa de 
Casalini, propietaria, esposa del Excmo. Sr. Conde Enrique 
Casalini, con residencia en la ciudad de Florencia (Italia), 
representada por el Procurador D. Vicente Turón Boscá, y 
defendida por el Letrado D. Carlos García Alonso; de otra, 
D. Cirilo Zamora Vecino, como marido de Doña Martina 
Blanco Arias, heredera de su tía Doña María de los Dolores 
Palacios; Doña María de la Soledad Peñalba Braquenoff, en 
concepto de única hija y heredera de Doña Casimira Braque
noff y Uritz; y los herederos desconocidos de Dona Jacoba 
Aoaiírre Cobarriz, todos ellos de este domicilio, y constitui
dos en rebeldía; y de otra, el Sr. Fiscal municipal de este 
distrito, en representación de aquellos que fuesen menores 
de edad ó estuvieren incapacitados, sobre cancelación de hi
potecas; y

Fallo que, delarando bien hecha la consignación de treinta 
y dos pesetas cincuenta céntimos, de que se ocupa el otrosí 
dé la demanda, debo decretar y decreto la cancelación total 
déla hipoteca constituida en escritura de 25 de Septiembre 
de 1855, otorgada ante el Escribano de número D. Martín 
Santín Vázquez, y declarada en toda su fuerza y vigor por la 
que, en 5 de Julio de 1872, autorizó el Notario D. José María 
deGaramendi, bajo el núm. 182 de su protocolo, condenando 
álos sucesores ó causahabientes de las pensionistas Dona Ja- 
coba de Aguirre Cobarriz, Doña María de los Dolores Díaz- 
Palacios Urriza y Doña Casimira Braquenoff Uritz, á estar y 
pasar por estas declaraciones; y mediante la rebeldía de los 
demandados, notifíquese esta sentencia en estrados, insertán
dose su encabezamiento y parte dispositiva en los tres perió- 
cos oficiales de esta capital.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y sin 
hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Luis Rodríguez de Llera.

Publicación.—En la audiencia pública de este día ha sidc 
leída y firmada la sentencia anterior por el Sr. D. Luis Ro
dríguez de Llera, el cual es, como en el encabezamiento de ls 
misma se expresa, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, de todo lo que, yo, como actuario de ese Juzgadc 
y de estos autos, doy fe.=Madrid veinte de Enero de mil no
vecientos cinco.— Ante mí, Juan Martos.»

Y mediante la rebeldía de los demandados, se expide el pre 
sente para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 1905.=Luis Rodríguez di 
Llera.=Ante mí, Juan Martos. X —590

MADRID—LATINA  
Por virtud de providencia dictada el día de ayer por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito de la Latina d< 
esta Corte, Delegado para la inspección del Registro de 1¡ 
propiedad de la zona del Mediodía de la misma, se anuncb 
por medio del presente que se ha comenzado á instruir expe
diente sobre devolución de la fianza que D. Cipriano Rico ; 
Arias, jubilado, tenía constituida para responder de su car 
go de Registrador de la propiedad de dicha zona, á fin d 
que llegue á conocimiento de todos aquellos que tengan al 
guna acción que deducir contra dicho Registrador, la qu 
ejercitarán en este Juzgado, dentro del término de seis me 
ses, contados desde el día siguiente al en que tenga lugar 1 
publicación del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id ; bajo apei 
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á qu 
hubiese lugar en derecho.

Madrid 22 de Febrero de 1905— V .° B .°=R u bio .=E l Secre 
tario, Juan García Inés. JO— 1967

MADRID—UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 

cía é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte 
dictada en el día de la fecha en el sumario que se instruy 
por hurto de dos telas metálicas y otros efectos, se cita 
Adrián Montero Royo, casado, de veintiséis anos, que tuv 
taller de camas y colchones de muelles en la calle de Jua 
de Dios, núm. 3, piso bajo, y á los oficiales de éste, Magdí 
leño, Agustín y Julián, cuyos domicilios se ignoran, par

que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ce
lebrar un careo el primero con Alfredo Diez y prestar decla
ración los tres restantes; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Febrero de 1905— V.°B.°=Serantes.==El Es
cribano, Esteban Unzueta. JO— 1919

MALAGA-MERCED  
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Lucena Redondo, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de contrabando de 
plantas de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se mega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Febrero de 1905— Fe- 
derico Escobar Aliaga— El actuario, P. D., A. Ortega.

J O - 1920
MANRESA

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de Manre- 
say su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos del suma
rio que instruyo sobre robo y muerte por el somatén, de un 
sujeto desconocido, en el camino del Soley, del término de 
Castellfullit del Boi, que vestía blusa larga de color negro, 
camisa blanca, chaleco y pantalón de pana de color aceituna, 
calzoncillos color blanco y negro, alpargatas blancas, tenía 
cara redonda, nariz aguileña, barba redonda, pelo castaño 
claro y ojos pardos, el día 16 último, se cita, llama y empla
za á los parientes y cuantas personas puedan aportar datos 
para identificar al expresado sujeto, de cuya naturaleza, ve
cindad y demás se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á declarar; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Manresa á 20 de Febrero de 1905— Juan de Tem
ple— El Escribano, Ramón Fernández. JO—1921

MANZANARES 
El Sr. D. Pedro Otero y González, Juez de instruncdón de 

esta ciudad y su partido, en la causa que se instruye sobre 
corrupción de menores ha acordado ampliar la declaración 
de María del Carmen Serrano y A.rjona, de diez y siete años 
de edad, natural y vecina de esta ciudad, soltera y sin ins
trucción, ignorándose su paradero, ha mandado se cite por 
medio del presente, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c c ta  d e  M a
d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de llevar á efec
to dicha ampliación; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Manzanares 22 de Febrero de 1905— Eduardo Bueno de los 
Herreros. JO—1922

MEDINACELI
D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 

sumario seguido por incendio Bernabé Martínez Bello, de 
diez y nueve anos de edad, soltero, pastor, sirviente, hijo de 
Román y Ventura, natural y domiciliado en Baraona y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que dentro de diez 
días, siguientes al en que esta requisitoria aparezca inserta 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle saber la 
calificación y pena solicitada por el Ministerio fiscal y mani
fieste si se conforma con la misma y si se ratifica en el escri
to de su defensor; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de referido pro
cesado, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en. 
las cárceles de este partido.

Dada en Medinaceli á 16 de Febrero de 1905.=V. Pascual 
Calabria y Botella.—Por su mandado, Ignacio López.

J O - 1968

D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado en sumario que instruyo 
por hurto de reses lanares Calixto Cuadra Torrejón, de trein
ta y nueve años de edad, casado, molinero que fué en el pue
blo de Coscurrita, natural de Saína, hijo de Toribio y Pasca- 
sia, y de las señas que á continuación se expresan, para que 
dentro de los diez días, siguientes al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de terminación de indicado sumario y em
plazarle para que comparezca ante la Audiencia provincial 
de Soria por medio de Procurador y Abogado que le repre
sente y defienda; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan a la busca y captura de referido pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en. 
las cárceles de este partido.

Dada en Medinaceli á 16 de Febrero de 1905. =Vicente Pas
cual Calabria y Botella— Por su mandado, Ignacio López.

Señas de Calixto Cuadra Torrejón.
Estatura regular, color bueno, pelo y ojos pardos, barban 

poblada y cojo de la pierna derecha. JO—1969
MEDINA SIDONIA 

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de Medina. 
Sidonia.

Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á 
las Autoridades y Guardia civil y agentes de la policía, 
judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y  
ocupación del semoviente, que al pie se reseña, que fué sus
traído de este término municipal en la noche del 5 del actual, 
y que obraba en depósito judicial en poder de D. José Gueva
ra Gabilanes, y caso de ser habido lo manden conducir j  
poner á mi disposición con sus conductores, de no acreditar 
su legal adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 21 de Febrero de 1905.— Rufina 
Quintana.— José Manuel Pereda.

Reseña.
Un burro castaño, cerrado, mediano, oreja derecha rajada, 

y herrado. JO—1862
MOTRIL

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término da 
diez días á Miguel Espinosa Soto, hijo de José y Juana, da 
treinta y cuatro años, de esta naturaleza, casado con José a  
González Fernández, jornalero, de cuyo actual paradero na 
se tiene otra noticia que la de que se ausentó con dirección á 
Orán, para que se presente en las cárceles de este partido por 
consecuencia de causa que se le sigue con otro en el Juzgada 
del distrito del Salvador, de Granada, sobre falso testimonio; 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde y pararle además 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades da 
todo orden civil y militar dispongan se proceda, así como los 
demás agentes de policía judicial, á su busca, captura y re
misión á mi disposición, en cumplimiento de auto de la Sala, 
de lo criminal de la Audiencia de Granada, que ha decretada 
su prisión en dicha causa.

Dada en Motril á 22 de Febrero de 1905.=Diego L o r e n t e .=  
Por su mandado, Licenciado Timoteo Cuevas. JO—1970 

MURCIA— SAN JUAN 
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito d& 

San Juan de esta ciudad.
Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Gar

cía Hernández, hijo de Juan y Baltasara, natural de Sala
manca, vecino de Valladolid, paseo de Zorrilla, 98, de vein-
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Del Tesoro............. 6.570.480‘99 6.444.984*99 ) Fondo de reserva............................................................... 20.000.000 20.000.000
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De particulares. . 75.659*60 56.057‘98.S 41.098.223*59 41.020.351‘27 rwii+n* rHCTDnr»ih7pc ) Cuentas de crédito............... 78.091.920*86 77.079.517*53
Del Banco.............  30,775.539*55 30,603.425*04 ) creernos uisponiuies.\Tj j* ( Id. de crédito con garantía. 98.514.607*34 94.212.283*61

515.086.03645 514.200.893*04 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa
Pondos en el extranjero.................................................. 35.000.000 35.000.000 gar...................................................................................... 60.443.055*52 71.134.750*43
Corresponsales ejn pueblos. ........................................... 10.990.480*50 9.487.013‘63 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. . 26.756.549*21 32.989.143*24
rv , S Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. 600.000.000 600.000.000 Reservas sobre la Renta de Tabacos.................. 10.141.868*21 10.141.868*21
Descuentos.| Idgm comerciales.................................... 210.537.863‘91 209.792.476*21 Reservas de contribuciones........................................... 36.959.458*73 33.958.478*9»
Pólizas de cuentas de crédito.. . . ................................ 252.926.97144 254.118.72144 Tesoro público: por pago de intereses de Deuda
Pagarés de préstamos con garantía. •lnnnip„í>:„ipS1 ) 11.851.615*85 11.749.925*85 perpetua interior........ ............................................. 7.280.899*67 9.259.271*62
Pólizas de créditos con garantía.........^omerciaies. ^ 183.577.123‘63 183.869.752*60 Tesoro público: por pago de amortización é inte
Efectos á cobrar en el día............................................... 1.511.711*90 1.919.138*67 reses de Deuda amortizable al 5 por 100.............. 3.321.690*08 4.761.575*08
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba- Tesoro público: pago de intereses y amortización

11.500.000 11.500.000 de Obligaciones s/ Aduanas....................................... 240.976*49 240.976*4»
Dtros valores de Cartera................................................. 14.806.431*80 14.669.058*27 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro. . 12.509.612*05 12.662.357*82
Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . ................. 351.955.753‘26 351.955.753*26 Reservas de contribuciones: oro.................................. 2.000.000 2.000.000
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............. 4.501.96444 4.593.627‘55 Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el
Dperaciones en el extranjero por cuenta del Teso extranjero: oro............... ................................................ 2.171.495*16 2.252.866*52

ro público: oro........................................................... » 108.37140 Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio ro público, oro............ .’ ................................................ 136.398*22 »

de 1891.......................... .................................................... 150.000.000 150.000.000 Diversas cuentas................................................................ 26.555.405*13 18.793.511*72
Bienes inmuebles............................. .................. .............. 13.193.470*26 13.192.894*96

2.782.242.987*99 2.780.767.660*57 i 2.782.242.987*99 2.780.767.660*57

Tipo do interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 7* por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B .°=E1 Gobernador, Manuel Allendesalazar. X -
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ticinco años de edad, vaquero; y á Laureano Salcedo Gómez, 
hijo de Francisco y María, natural de Aldea Mayor, partido 
de Olmedo, provincia de Yaliadolid, en cuya ciudad está_do- 
miciiiado, calle Nueva del Carmen, 16, de veinticuatro anos, 
cochero, ambos solteros y con instrucción, para que en tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en los Boletines oficiales de esta provincia, de la de Va
llado! id y de la de Salamanca, así como en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado, sito en el plano de San 
Francisco, edificio de la Audiencia, á fin de que se les haga 
una notificación en causa que contra los mismos se instruye 
sobre estafa; apercibiéndoles de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles como militares é individuos dê  policía judicial, 
ruego que procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de expresados Laureano Salcedo Gó
mez y Marcelino García Hernández.

Hada en Murcia á 22 de Febrero de 1905.zzrJosé Soler.=El 
Escribano, Fulgencio Murcia. JO—1924

D. José Soler y Huroni, Juez de instrucción del distrito de 
San Juan de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Luna 
Fernández, alias Castilla, hijo de José y Dolores, de veintiún 
años de edad en 1903, soltero, jornalero, natural y vecino de 
esta capital; y á Manuel Fernández Aguayo ó Aguado, hijo 
de Juan y Antonia, de treinta y tres anos en 1903, soltero, 
natural de Jabalquinto, sin vecindad fija, vendedor ambu
lante, para que en término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
á fin de que se les haga una notificación acordada en causa, 
seguida contra los mismos sobre atentado; apercibiéndoles 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, que procedan á la busca y captura de dichos dos in
dividuos y á su condueión á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Murcia á 22 de Febrero de 1905. «Tose Soler.—El 
Escribano, Fulgencio Murcia. JO—L 2)

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 2  d e  M a r z o  d e  1 9 0 & .

HORAS
ALTURA  

d«l barómetro 
reducida á 0°
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. 3  clase d®i viento. ñ a 1 c i e l o ,

12 de la noche...................... 703,22
702.12

8.4 4.6 4.4 54
91

SO ............... Brisa Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Casi cubierto.
Idem.
Cubierto.

6 de la mañana.................. 5.2 4.8 6.2 S O ............... V iento.........
9 de la mañana.................. 702,89

702,97
702.20

6.8 5.7 b.2 86 S O ............... Brisa. . . .
12 del día............................. 8.5 7.5 7.2 88 s o ............. Viento
3 de la tarde......... , ............ 11.6 8.9 7.1 70 s s o ............ Id em .
6 de la tarde........................ 702,60

703,64
9.9 7.7 6.8 74 s o .............. Idem

9 de la noche...................... 7.3 6.3 6.7 87 S E ............... Brisa. .. . . . .

Temperatura maxima del aire a la sessbra. .................   13,2
Idem mínima  ..................     4,7

Diferencia       8,5
Temperatura máxima al sol, á dos cetros de la tierra... 17,2
ídem id. dentro da una esfera de cristal.........................    46,6

Diferencia................................................................  29,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la tie

rra vegetal ó laborable...................................................  21,2
I lera mínima ídem...................................... .....................  3,5

Diferencia  .......................................................   17,7

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................................      512

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................  . 1.4
Altara ídem con respecto á la media anual, é l*g nueve

horas de la noche  ................  , — 3.4
Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)  Inapreciable.
Sol completamente despejado     i h 20 in
Sol entrevelado por nubes o vapores  .................. 2 h 0 m

Total de insolación durante ci día      . 3 h 20 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  d e  M a r z o  d e  I D O S f r ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e o t b l d o s  e n  e l  

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d l c l i o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o »  d e  

E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a m a m a ,  y  e n  o t r o s  d e l  c & t r a o j e r o ,  á  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mar.

París...................... 748.4 — 6.2 SO  . . . .  
SO

Brisa fte 
V iento..

Idem . .

V. fte....
Brisa íte

Cubierto. . . .  
M. nuboso..

Cubierto___

Idem

8 0 
11.7

6.6

8.0
10.2

6.8
6.9

5.6

7.2
10,2

—  1.1 
- f  5.0

—  1.2

- f  0.5
-  3 8

1A O 6.7
9.4

5.5

7.0
9.0

11
Clermont............... 752.4 — 8.7

i /
20.4

10.0

13.0
21.0

Vale i ai a................
G ris -N ez......... .
Saint Mathieu.......
Isla d‘A ix ..............

744.3

751.2

—  4.2

—  6.8

s s o . . .  

s o

12 Picada.

Idem.
Gran oleajeBiarrilz..................

San 8 e tas lian .. . . .
756.0 — 4.9 NO Lluvioso .. . .

1

2

Bilbao....................
O viedo .................. 757.2 -  1.9 S O ........ V. m. fte NllbnQfl 11.2 4- 0.8 16.0 7.0
V ares....................

©

Coruña..................
Pontevedra...........
V jg o ...................... 750.8 —  3.4 s o Brisa. .. Lluvioso___ 10.2 9.6 -  0.4 13.0 8.0 O i Idem.
Oporto..................

¿ k

Lisboa................... 761.3 -  5.0 s s o . . , . Idem lig. M . nuboso.. 11.5 10.8 - f  1.0 13.0 10.0 10 Gruesa.
Angra....................
Punta Delgada___
Laguna..................
F  un chal. .......
Lagos....................
Ayam onte.............
Huel va ..................
San Fernando.......
Tarifa ......... .......... 763.4 » 0 ; ........ V iento.. Idem ............ 14.6 13.2

11.0
9.2

Tranquila.
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla.................... 763.4 —  2.5 SO Brisa lig 

Id em . . .
Idem '. . , 13 2 

11.0
- f  2.2 
+  1.0

18.3
22.0

8.0
8.0Córdoba ................ 763.7 -  2.9 SO Idem.

Jaén ......................
Granada................. 763 5 —  3.6 NE Calma . 

Brisa. . .
Tdem......... 10.0

12.6
8.4

11.0
-  1.6

0.0
20.0
22.0

7.0
6.0M urcía................... 761.6 -  5.7 SO Id em ...

Bada joz................
Ciudad Rea l......... 762.0 — 7.0 s o Calm a.. 

Brisa.. . 
Viento.. 
Brisa.. .

Cubierto ., 
Idem

8.7 
8 8
7.2
6.2

6.1
5.7
3.8 
5 7

+  1 . 8  
—  2.1

20.0
21.0
17.1
17.3

4 0 
7.0 
3.9 
4.7

Albacete................ 762.5 —  4.4 o s o . . .
s ....................

s o

Cuenca................... 761.0 © Idem
Madrid................... 760.8 -  5.8 Idem — 0.4
Guadalajara.........
El Escorial............. 759.2 © s o Calm a. 

Brisa lig. 
Calm a..

Lluvioso___
Idem ,

4.8
6.0
5.0

4.2 
4.0
4.2

16.0 
16. J 
17.0

4.0
4.0
2.0

A v ila ...................... 764.6 —  6.3 s o +  1 .0
-  5.0Segóvía.................. 760.0 -  2.8 s o Id em .. Q

Salamanca............
O

Vailadolid.............. 759.0 —  6.4 o ............ Id em ...  
V iento.. 
Brisa lig

Cubierto. . . . 7.0
5.4
7.2

6.0
4.4
5.6

+  1.0 17.0
14.0
17.0

5.0
5.0
A . l

1
1
2

Soria...................... 757.1 » s o Lluvioso___
M. nuboso..Burgos ................... 757.5 y s o  . . . .

L e ó n ......................
Orense....................
Santiago................ 757.4 9 s o Id em ...  

Calm a..
Idem. . . . 10.4

8,3
8.3
7.2

10.0
20.0

5.0 
i  nHuesca.................. 761.0 -  6.3 0 ............ Lluvioso___ -  2.8

Zaragoza................
i . u

zzL ivtoy ••••••••••
Teruel....................
Barcelona...............
Mahón.................... 759.4 -  8.6  

-  7.4
s o  . . . .  
s o

V ien to .. 
Brisa. . .

Casi desp___
Nuboso

15.0
14.2

13.2
13.0

+  0.2
0.0

16.0
16.0

8.0  
10. oPalma.................... 760.5 Idem.

Valencia.................
Alicante................. 761.8 -  6.0 SSE — Id em ... Despejado... 17.4 14.2 0.0 25.0 7.0 Idem.
Almería..................
M álaga..................
Me lili a ...................
O rán ......................
A rge l.....................& ..................................
Túnez....................
Sfaks......................
Palerm o................ :

Cagiiari..................
■Roma....................
Liorna....................
N iza.......................
Sirio .............................
PerpAnan..............

r

PARTE NO OFICIAL  

A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  en  l q e g h e s . - c o m o  p u rg a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches. —Establecí míen lo do baños de la misma Ac-;u& ea 
L oeches.—Deposito. Jardines, 15; Madrid.. Z — 1.4

De lenta en ta M i é . de !¡ " t o t a  de H¡¡rid„
P O N T E J O S ,  8

d e  se rv í© to a  g¡»¡rí>v!»3iclal©s y mu-
saSelpales. Instrucción aprobada por Real decreto ó-. ^ 4̂  
d e  Esaer© d e  seguida de las disposiciones cae se
citan en la mencionada instrucción— E d lo lú »  o f i c ia l— 
precio: sama peseta.

B&egtianiowito orgánico del Cuerpo de S si g e  ai te ro s  d e
M le ia s ,  precio: pesetas.

Reglamento de la l e y  d e  Caasa,, precio: D ^ 5 »  pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones a la e a r r e r a  d ip lo 
m á t ic a ,  precio: pesetas.

I^ifoyos r e g la m e n t a r lo s  en la aplicación de la I©y 
d© A teoS iotes^  todos los modelos.

titaúa. ofiela.1 d e  E s p a ñ a  paria HSW&s 1.a clase, 
& D  pesetas; 2.a clase, \  & pesetas,'y 3.a clase, S  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
Ifibrarazas d e  p resas».

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLa DE MOTORES, G ASO- 
O  genos y maquinaria general (ante;.: Jo lino G. NevhlA;.— 
Sociedad anónima.— Domicilio: M&drid-Mahxm — Tal leras: 
en Mabón.--Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá. 38 y 35.—$ucur«&l; 
Barcelona, Plaza Palacio, 11 .—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossl-ey.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son*—Instalaciones completas el kitri cas-. — Bomba*' • — Cal *- 
facción.—Materia! para ferrocarriles y minas.

GR4NDES ALMACENES Í)E CARRUAJES
DK LOO

S U C E S O R E S  J3IE¡ M I R A

Paseo de! Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y Rafael Calvo, 5, 
Teléfono Ü.Ü87.- MA ’ >R l©

(Casa fundada en 1888'

C R É D S T  L Y O I S M S S
Fundada en 1863 

S O C IE D A D  ANÓ NIM A

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

M A D R I D — S E Y I L L H — S U N  S B B S S T l á a i
dirección teledráfica: Olí FD ION AIS 

El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta de su 
clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa.

P ara  las en ferm edades del p e c h o , Elixir antibaci
lar HOJÜTAED (de Thiocol) compuesto.

* P a ra  la neurasten ia  y debilidad de los centros 
nerviosos, Acantheco granulado 9HDM.&ED*

P a ra  la boca , ga rgan ta  y to s , J P A M T F IId L A S  
B O Ü T A E D .

NUÑEZ DE AR C E , 17.— M AD RID

S A N T O S  D E L  OÍA

S- Leandro, arz., y  Stos. Rodrigo y  Salomón, mrs. — Anima.

ESPECTACULOS

' ESPAÑOL.—A las 8 y lf2.—(Moda.) — El desdén con el 
desdén.

LA R A .—A las 8 y 1(2.—Ciencias exactas.—El nuevo ser
vidor y Mañana de sol.—La cizaña (sección doble).

ZARZUELA.—A las 9 .—El húsar de la guardia.—Guar
dia de honor.—La vara de alcalde.

APOLO.—A las 8 v 1[4.—Pasacalle.—El mal de amores.— 
El pobre Valbuena.—Pasacalle.

ESLAVA.— A  las 8 y 1 {2. — San Juan de Luz.—Frou-frou. 
E[ mnzo crúo.—Music-hall.

PRICE.—A las 9. -  Representaciones Frégoli. — Fregó- 
ligraph.

MODERNO. — A las 8 y lp i.— Nuestra Señora. — Los 
tres gorriones. — L as  estrellas.—La guardabarrera.

COMICO. — A las 8 y 1(2. —El tunela. —líl túnel.—El orga
nista, de Móstoles. —La fuentecica.


